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Secretaría de Desarrollo e lntegración Soc¡al

Dirección General de Desarrollo Social

Direcc¡ón de Desarrollo en Regiones Prioritarias
OF¡ClO No: SDIS/DGDS/DDRP/O1 7/2075

ASUNTO: COMUNICADO FAI\4 2015

Guadalajara,lalisco, 28 de abril de 2015

Est¡mado: Enlace oficial del programa

"Fondo de Apoyo a Migrantes"
Presente

Por medio del presente hago llegar a Usted un cordial saludo, ocasión que

aprovecho para not¡f¡car a Usted, en relación al programa federal "Fondo de Apoyo
a Migrantes", al día de hoy no se han publicado los lineamientos para el ejercicio
2015, n¡ se ha asignado presupuesto para su ejecución para el presente ejercic¡oi
por lo anterior me permito sol¡citarle abstenerse de recibir y/o integrar expedientes
de solicitudes, hasta que se informe de manera of¡c¡al las fechas para la recepción
de exped¡entes de proyectos y se respete el periodo de veda electoral.

Así mismo garantizar a la c¡udadanía que los recursos públicos, no sean utilizados

con fines polít¡cos electorales.

S¡n más por el momento, me despido de usted quedando a sus órdenes

te tamente
"20!5, año del Desarrol Socia los Derechós umanos en Jalisco"

Lic. Luis Jorge Mo a rcta
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ASUNfO: Convocatoria alTaller de Capacitación FAM 2015

Guadalajara, Jaiisco, 17 de lünio de 2015.

AI-ISCOJ
L¡c, Gonzalo zúñiga Ar¡as
Presidente Municipal de concepción de Buenos Aires
Presente

Por med¡o del presente rec¡ba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para convocarle al :aller de

capacitación del "Fondo de Apoyo a Migrantes, ejerc¡cio 2015", programa federal de la SecretarÍa de

Haciend¿ y crédito Público; el cual a través de la Secretaría de Desarrollo e lntegración Social se

realiza la coordinación ejecutiva a nivel Estatal.

Me permito irnexar la orden del día del taller de capacitación, esperando contar con la asistencia del

funcionario que será designado como enlace coordinador del Fondo de Apoyo a Migrantes, ejercic¡o

2015 en el municipio a su digno cargo; el cual deberá de presentarse a d¡cha capac¡tación con los

siguientes documentos que se mencionan a continuación:

- Ofic¡o de designación de enlace firmado por Usted, que (incluya nombre completo del

funcionario, cargo y dirección a la que pertenece, correo electrónico y números te¡efónicos de oficina
y celular, se adjunta ejemplo).

- Of¡cio de apertura de cuenta bancaria, que (incluya nombre de la cuenta, banco, número de

.üenta bancar¡a y clabe interbancaria Ia cual se compone de 18 dígltos, se debe de adjuntar a dicho

oficio caratula del contrato de apertura y captura de pantalla de la clabe interbancaria, se adjunta
ejemplo).

- certif¡cac¡ón del Punto de Acuerdo para la aprobació¡ de la operación del "Fondo de Apoyo
a Migrantes, ejercicio 2015. (se adjunta ejemplo)

- Escr¡to en el cual se informe qu¡enes fungirán como captur¡stas, siendo como máximo 2

personas; mencionar su nombre completo, cargo, correo e¡ectrónico y domicilio, así mismo adjuntar
fotocopia de identificación oficial.

Dicho taller se llevará a cabo el próximodÍa 24dejuniodel presente a las 10:30 horas en el Aula No

6 ubicada en el edificio que ocupa el Registro Civil del Estado, con dom¡cilio en Av. Prolongación

Alcalde No. 1855, Colonia M¡raflores, en Guadalajara, Jalisco.

Favor de confirmar qu¡en asistirá a los teléfonds 01 (33) 30-30-12-13 y 3 A-3O-12-07 , ext. 51023 y

51016.

Atentamente
"2015, año del Desarrol¡o Social y los Derechos Humanos en Jal¡sco"

Sec¡et¡,ia de Desá(ollo
.lnkig,¡clon 5o(i¿l

PRES,DENC]A I{¡NICPALS'" 
más por el momento' me despido de usted quedando a sus órdenes
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E! 'FAM" es un fondo federal
destinadoaapoyaralos
trabajadores migrantes en
retorno y a las familias que
reciben remesas, para que
puedan encontrar una
ocupación en el mercado
formal, cuenten con opciones
de autoempleo, generen

rngresos y meJoren su

humano y vivienda.
capital
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La población solicitante de los apoyos delfondo deberá

cumplir con los siguientes criterios:

> a) Los trabajadores migrantes en retorno se deberán identificar con la matrícula
consular (de preferencia), el documento de repatriación o con algún documento
que acredite su residencia laboral en los Estados Unidos de América a partir del
ejercicio fiscal anterior y subsecuentes. (De forma excepcional y, sólo en caso de no contar
con ninguno de los documentos indicados anteriormente, la entidad federativa podrá identificar a

dichos trabajadores con base en mecanismos objetivos y registros que sean públicos y transparentes, de
acuerdo con su experiencia en la materia); y

> b) Las familias que reciben o rec¡b¡eron remesas deberán presentar algún rec¡bo
o documento formal que acred¡te la recepción de remesas durante el último año a
nombre de un miembro del hogar y comprobar el parentesco mediante
identificación oficial, acta de matrimonio o acta de nacimiento.
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Tipos de proyectos, obras y acciones a apoyar

Estas son las 5 vertientes que pueden ser intervenidas:*

Estos deberán incrementar las actividades ocupacionales y

desarrollar las capacidades técnicas y productivas de !os

migrantes en retornoy/o de las familias que reciben remesas.

* Esto dependerá de cuales se aprueben en el Taller de Planeación.

J*k{$§9 &}

> Capacitación o asistencia técnica

> Proyectos y actividades productivas

> Mejoramiento de la vivienda
> Apoyo a migrantes repatriados
» lnfraestructura y su equipamiento

,ry
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Vertiente de apoyo I elercicio 2015

Mejoramiento de Vivienda

Se asignaron 527,989,892.30 del recurso remanente a la vertiente de
Mejoramiento de vivienda destinado al benefiéio de hogares, con un apoyo
máximo de $10,000.00 pesos por vivienda y destinado a las siguientes mejoras:

» Pisos Firmes (Hasta 58,500)

> Techos (Hasta 55,500)

r Calentadores Solares (Hasta SS,OOO¡

) lnstalac¡ones Hidráulicas (Tomas de Agua) (Hasta S10,000)

» Baños (Juego de Baño) (Hasta 52,000)
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Vertiente de apoyo I eiercicio 2015

¡

Capacitación o asistencia técnica
Se asigno hasta 51,500,000.00 pesos a la vertiente de Capacitación o asistencia
técnica en áreas de oportunidad de empleo, con un apoyo máximo de 520,000.00
pesos por curso (mínimo 10 personas). (se adjunta catálogo)

> Proyectos o actividades productivas
Asignar hasta 52,000,000.00 pesos a la vertiente de Proyectos o actividades
productivas, con un apoyo máximo de 515,000.00 pesos por proyecto, siempre y
cuando acredite haber participado en la vertiente de capacitación o asistencia
técnica en el ejercicio 2OL4.

!
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Todas las solicitudes recibidas en el ayuntamiento en tiempo y form
verificarse en campo, con la finalidad de que el municipio pueda da
solicitante efectivamente requiere el apoyo delfondo.

a deberan
r fe de que el

> Dicha verificación se realizará mediante la visita al domicilio, para documentar
mediante fotografías el estado inicia! de la vivienda o proyecto y posteriormente
documentar la ejecución del proyecto concluido en caso de ser beneficiado con el
fondo.

Foto de antes Foto final*

. lmágenes claras

. Puntos de referencia

. Misma posición (V-H)

. Mismo sitio

. Varias fotos

a

de en campo I

ALTOMAR LAS FOTOS: \,



Aprobación de proyectos

La aprobación o no aprobación de las solicitudes recibidas y
capturadas en el sistema, quedará sujeta a los siguientes criterios
de elegibilidad:

) 1.- Documentación completa y de acuerdo a lineamientos.

> 2.- Proyectosylo acciones de mayor beneficio e impacto.
> 3.- Apoyo a solicitantes con mayor rezago social.

> 4.- Proyectos productivos con sustento formal (r'¡oinsumosoganado).

No se debe dar aviso a beneficiarios hasta que el municipio haya

sido notificado mediante oficio de aprobación expedido por la

SEDIS, este deberá ser emitido a los 15 días de haber recibido los

expedientes físicos por parte del municipio.
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(,i)or i¡ !o t t! ,§ t^oo fÉil SHCI'



(Primera Sección) DIAR]O OFICIAL Jueves 30 dc ab¡il de 2015

LINEAMIENTOS para la operación del Fondo de Ápoyo a l\I igrantes.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos lvlexicanos.- Secretaría de Hac¡enda v
Crédito Público

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de Ia Unidad de Potítica y Control presupuestario de ta
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con tundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 75 y 85 de ta Ley
Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción l, inciso c), y 1OS de su Regtamento, y 62
del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Púb¡ico, y

CONSIDERANDO

Que en el Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejercicio F¡scal 2015 (PEF
20'15), conespondiente al Ramo General 23 Prov¡siones Salar¡ales y Económicas, en el renglón de Desarrollo
Reg¡onal, se prevé una asignación de $300,000,000.00 (trescientos millones de pesos OO/1OO Moneda
Nacional), para el Fondo de Apoyo a Migrantes;

Que el Fondo de Apoyo a M¡grantes es un Programa que opera de manera descentralizada en 24
entidades federativas, en los municipios ubicados en los estratos de bienesta|l a 4 definidos por el lnstituto
Nacional de EstadÍstica y Geografía; en los que más del diez por ciento de los hogares reciben remesas,
d¡stribu¡dos en las pr¡nc¡pales c¡udades fronterizas receptoras de trabajadores en retomo: y en las zonas
metropolitanas de Monteney, Guadalajara y del Valle de Méx¡co, y

Que con el objetivo de precisar los criterios y el proceso para la aplicación y erogac¡ón de los recursos que
se entregarán por conducto del Fondo de Apoyo a M¡grantes, asi como para el segu¡miento, control, rendición
de qrentas y transparenc¡a de dichos recursos, he tenido a bien emitir los sigu¡entes:

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN OEL FONDO DE APOYO A MIGRANTES

l. DisposicionesGeneraleg

1. El monto total de recursos del Fondo está definido en el Anexo 20 del PEF 2015, correspondiente al
Ramo General 23 Prov¡s¡ones Salariales y Económicas, en el renglón de Desanollo Regional, y su
d¡stribución entre las entidades federat¡vas se realizará con base en los criterios de población
objet¡vo y número de hogares en los mun¡cip¡os eleg¡bles.

2. Los recursos del Fondo previstos en el PEF 2015 son subsidios federales, por lo que su aplicac¡ón y

control, ¡ncluyendo los rendimientos financieros, están sujetos a ¡as disposiciones estab¡ec¡das en la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglamento y las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

3. Las entidades federativas deberán establecer una cuenta bancaria producliva exclusiva y especffica
para el presente ejercicio fiscal, denominada 'Fondo de Apoyo a Migrantes" (indicando el año
correspondiente), con el objeto de identificar los recursos federales transferidos y los rend¡mientos
financieros que se generen para efeclos de su control y fiscalización.

Los rend¡m¡entos financieros que se generen en la cuenta bancar¡a product¡va mencionada en los
presentes Lineamientos, así como los ahorros der¡vados de los procesos de contratac¡ón de las

obras, podÉn ser aplicados única y exdusivamente en la ampl¡ac¡ón de metas de aquellos
programas y/o proyectos de inversión que formen parte de su calera original.

4. Los recursos que no se encuentren erogados o vinculados a comprom¡sos y obligaciones formales
de pago, a más tardar el últ¡mo día hábil del mes de diciembre del ejercicio fiscal 2015, se deberán
reintegrar a la Tesoreria de la Federación, en los términos de las d¡sposiciones jurldicas aplicables.

Las obl¡gac¡ones y c,ompromisos formales de pago se establecerán mediante:

a) El fallo de la licitación o equivalente para la realizac¡ón de proyectos, obras de

infraestructura y su equipamiento o acc¡ones de c¿pacitación y de apoyo produclivo, segÚn

corresPonda;

b) La contratac¡ón de proveedores, contratjstas o prestadores de servic¡os, pata rcalizat
proyectos, obEs de infraestructura y su equipamiento u otras acciones que sean

financ¡adas con recursos del Fondo, o
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c) La elaboración y suscripción de documentos que justifiquen y comprueben la aplicación de
los recursos federales del Fondo, conforme a su objeto, los presentes Lineamientos y las
d¡sposic¡ones juríd¡cas aplicables.

5. Los recursos del Fondo tienen el carácter de subsidio federal. Las responsab¡lidades administrativas,
civiles y penales derivadas de afectaciones a la hacienda públ¡ca federal en que incurran los
servidores públicos, federales o locales, asf como los particulares, serán sancionadas en los térm¡nos
de la leg¡slac¡ón federal aplic¿ble.

ll. Objeto del Fondo

6. Los presentes Lineamientos def¡nen los criterios para la distribución, aplicac¡ón, erogación,
seguimiento, evaluac¡ón, rendición de cuentas y transparenc¡a de los recursos del Fondo de Apoyo a
Migrantest los cuales se dest¡narán a proyedos, acciones y obras de infraestructura y su
equ¡pam¡ento, que apoyen a los trabajadores migrantes en retomo y a las fam¡lias que reciben
remesas para:

a) Encontrar una ocupación en el mercado formal,

b) Contarcon opc¡ones de autoempleo;

c) Generar ¡ngresosi

d) Mejorarsu capital humano y su vivienda, y

e) Apoyar la operac¡ón de albergues que los atiendan y retornar a su lugar de origen, en su c¿tso.

Ouedan excluidas de las obras de infraestructura, que podrán apoyarse con cargo a los recursos del
Fondo de Apoyo a Migrantes, las relat¡vas a trabajos de pav¡mentac¡ón.

lll. Definic¡ones

7. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por:

a) Anál¡sis costo-benefic¡o simplificado: la evaluación del proyeclo a nivelde perfil desde el
punto de v¡sta de la soc¡edad, con el objeto de conocer el efecto neto de ¡os recursos
ut¡lizados en la producc¡ón de los bienes sobre el bienestar de la sociedad, cuando los
benefic¡os son cuanlificables;

b) Anális¡s costo€ficienc¡a s¡mplificado: la evaluación del proyecto a n¡vel de perfildesde el
punto de v¡sta de la soc¡edad, con el objeto de conocer el efeclo neto de los recursos
ut¡l¡zados en la producc¡ón de los b¡enes sobre el bieneslar de la sociedad, cuando los
benefic¡os no son cuant¡ficables o son de difícil cuantificacióni

c) Capital humano: las capac¡dades y conocimientos técnicos y práclicos con que cuenten los
lrabajadores,

d) Cartera de programas y/o proyectos: el conjunto de programas y/o proyectos de inversión
ub¡cados dentro de la circunscr¡pción tenitorial de la entidad federat¡va, cuyos efectos o
impactos están relac¡onados con la vis¡ón estratégica de desarrollo regional de la enlidad
federat¡va;

e) CONAPO: el Consejo Nac¡onalde Población,

f) CONEVAL: el Consejo Nacional de Evaluación de la Polít¡ca de Desanollo Social:

g) Coord¡nac¡ón ejecut¡va: la instanc¡a delgob¡erno local designada por la entidad federat¡va,
preferentemente la SecretarÍa de Desarrollo Social o su equivalente, que se encargará de
ser el enlace con otras inslancias locales en la operación del Fondo de Apoyo a Migrantes;

h) Entidad($) federaüva(s): los Estados de la Federac¡ón y el Distrito Federali

¡) Familias: los ¡ndiv¡duos relacionados por vlnculos de parentesco que pueden o no comparl¡r
la m¡sma v¡vienda;

j) Famil¡as que reciben remesas: las familias que han recib¡do o rec¡ben ingresos provistos
por fam¡liares que trabajan o trabajaron en los Estados Un¡dos de Améícai

k) Fondo: el Fondo de Apoyo a Migrantes;

l) Gastos ¡ndirectos: los gastos atribuibles a las acciones, obras de infraestruclura y su

equ¡pamiento, y que resultan necesarios para su ejecución, tales como los gastos para la

supervisión, c¡ntrol, evaluación y auditorías externas de las obras, asl como para los gastos

de inspección, v¡gilancia y fiscal¡zación de las obras realizadas por adm¡nistrac¡ón d¡recta.
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m) Grupo: la ¡ntegración de un número determ¡nado de trabajadores migrantes en retomo,
mayores de edad, pertenecientes a diferentes hogares y familias que se coordinan para
emprender o ejecutar un proyecto o actividad product¡va;

n) Hogar: el núcleo de personas relacionadas o no por vínculos de parentesco, que generan
estrateg¡as conjuntas de sobrevivencia, sol¡daridad y que comparlen la viv¡enda y los gastos
de manutenc¡óni

o) INEGI: el lnstituto Nacionalde Esladística y Geografia;

p) Instanc¡a eiecutora: la instanc¡a local o municipal que será el enlace de apoyo en los
municipios y que se encaÍgará de coordinarse con la entidad federativa para real¡zar las
funciones de convocar, difund¡r y promover los apoyos del Fondo de Apoyo a M¡grantes, así
como de rec¡b¡r las solicitudes de apoyo y env¡arlas a la entidad federativa;

q) L¡neam¡entos: los Lineam¡entos para la Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes;

r) Municip¡os: los municipios de los Estados de la Federación y las demarcaciones
tenitoriales del Distrito Federall

s) Nota Técnica: el documento que cont¡ene la descr¡pc¡ón general del programa y/o proyecto
de inversión, así como la descripción detallada de la problemática o nec¿sidades que
resolverá, las razones para elegir la solución presentada, las activ¡dades a rcalizat de
maner¿¡ especÍfica, el marco de referenc¡a, los costos, las cond¡ciones operativas y
admin¡strat¡vas, así como las especificaciones técn¡cas y el programa de obra, debiendo
considerar todas las etapas;

t) Proyectos y actividades product¡vas: las acciones que permiten geneft¡r un ingreso o
benefic¡o económ¡coi

SEDESOL: la Secretaría de Oesarrollo Social;

SHcP: la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co;

Sistema electrón¡co: la aplicación web que permite registrar, almacenar, procesar y dar
segu¡m¡ento a Ia informac¡ón relativa a las Notas Técnicas, Anális¡s Costo-Beneficio
Simpl¡ficado o Costo-Eflcienc¡a S¡mplificado, según sea el caso, de los proyectos a
real¡zarse con los recursos del Fondo, por parte de los usuarios autorizados;

Trabajador€ migrantes en retomo: la población de nac¡onaljdad mex¡cana que trabajó en
los Estados Unidos de América y regresa al país, y

y) UPCP: la Unidad de PolÍt¡ca y Control Presupuestario de la SHCP.

U. Ámb¡to de aplicac¡ón

8. Los presenles L¡neamientos serán aplicados pot las 24 entidades fedeEtivas en Ias que res¡de la
población objetivo del Fondo y que se definen en el Anexo 1, especÍficamente en los municipios que

se ubiquen en:

a) Los estratos de b¡enestar 1 a 4 defnidos por el INEGI y en los que más del diez por ciento
de los hogares reciben remesas, conforme a la est¡mación que publique el CONAPO;

b) Los que se encuentren d¡stribu¡dos en las principales ciudades fronterizas del norte
rec€ptoras de trabajadores en retorno, conforme a la información de eventos de repatriac¡ón
de mex¡canos en los Estados Unidos de América que emite el lnstituto Nac¡onal de
Migración, y

c) Las zonas metropol¡tanas de Monterrey, Guadalajara y del Valle de Méx¡co, conforme al
porcentaje de hogares que reciben remesas y a la del¡mitac¡ón de las zonas metropol¡tanas
que emite el grupo inter¡nst¡tuc¡onal ¡ntegrado por la SEDESOL, el CONAPO y el lNEGl.

Se podrá apoyar, de foma excepcional, a trabajadores migrantes en retorno y a fam¡lias que rec¡ben

remesas que no residan en los municipios del¡mitados en el Anexo 1, siempre y cuando se ub¡quen en alguno

de los supueslos mencionados en los incisos anter¡ores y se presente a la UPCP, de forma previa a la

asignación y entrega de los recursos correspondientes, lo sigu¡ente para su aprobación:

i. Una expl¡cac¡ón de la congruencia o alineación de las acciones que se prevé realizar, con objeto o
propós¡lo respectivo, Ias vert¡entes de acción y los mecanismos de operación del Fondo eslablec¡dos

en los presenles Lineamientos, como es el caso del apoyo a los albergues y el traslado de

repatriados a sus lugares de origen:

u)

v)

x)
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ii. Una justificación que manifieste, clara y objetivamente, las razones y hechos de la solicitud,
cons¡derando el estrato de b¡enestar del munic¡pio respectivo conforme a la definición del INEGI y la
proporc¡ón de los hogares que reciben remesas, y

ii¡. Los mecánismos especíllcos por los que las ent¡dades federat¡vas revisaron que los inleresados
acreditan la situación de trabajador repatriado o de familia receptora de remesas, así como de rezago
social o pobreza, en los términos de los numerales 9 y 10 de los presentes Lineamientos.

Criterios de elegib¡l¡dad

De la poblac¡ón objet¡vo

9. La poblac¡ón objetivo del Fondo está integrada por los trabajadores migrantes en retomo y las
famil¡as que reciben o recibieron remesas durante el ejercicio flscal anterior o el que esté en curso.
Para efecto de apoyar a la población objetivo del Fondo, se deberá cumplir con lo siguiente:

a) Los trabajadores migrantes en retorno se deberán identificar con alguno de los documentos
siguientes; ¡) la matrícula consular, preferentemente; ii) el documento de repatr¡ac¡ón, o b¡en,
ii¡) con algún documento que acredite su residenc¡a laboral en los Estados Un¡dos de
América a partir del ejercicio fiscal anterior o del que esté en curso.

De forma excepcional y sólo en caso de no contar con alguno de los documentos indicados
anteriormente, la entidad federativa podrá identificar a dichos trabajadores con base en
mecanismos objet¡vos y registros que sean públ¡cos y transparentes, de acuerdo con su
experienc¡a en la materia, y

b) Las familias que reciben o recibieron remesas deberán presentar algún recibo o documento
formal que acred¡te la recepción de remesas durante el ejercicio fiscal anterior, a nombre de
un miembro del hogar y comprobar el parentesco med¡ante identificación oficial, acta de
matrimonio o acta de nacimiento.

10. Se atendeÉ prioritar¡amente a ¡a población objetivo en situación de rezago soc¡alo pobreza. Para ser
considerado en la selecc¡ón de beneflciarios, se tomarán como referencia los niveles de ingreso
correspond¡entes a los deciles 1 a 5 de la Encuesta Nac¡onal de lngresos y Gastos de los Hogares,
elaborada por el lNEGl.

Con tal propósito, los posibles beneficiarios deberán presentar alguno de los sigu¡entes documentos:

a) Póliza de afliac¡ón al Seguro Popular, en la que se indique el dec¡l de ingreso del núcleo
famil¡ar en que se ubica el solicitante;

b) Documento que acredite que el sol¡citante o algún miembro del hogar es benefciario aclivo
de un programa de combate a la pobreza, operado por el gobiemo federal o el gobierno de
la entidad federativa, o

c) En caso de que el solicitante no cuente con alguno de los documentos indicados en los
incisos anteriores, la ¡nstancia local que realice las funciones de coordinación ejecutiva
podrá considerarlo como pos¡ble beneficiario por pertenecer a dichos dec¡les, siempre y

cuando anexe a la solicitud correspondiente una justiflcación formal suscrita por la autoridad
local competente, en la que se ¡ncluya, por lo menos, informac¡ón sobre el ingreso total del
hogar y el número de personas que lo hab¡tan, y en la que man¡fleste los motivos y hechos
por los que lo considera elegible para el apoyo del Fondo.

V. Programas y/o proyectos de inversión apoyados

De los t¡pos de proyectos, obras y acc¡ones que se podán apoyar

11. Los proyectos, obr¿s y acc¡ones que se apoyen con cargo a los recursos del Fondo deberán
incrementar las act¡v¡dades ocupacionales y desarrol¡ar las capacidades técnicas y productivas de los
m¡grantes en retorno y/o de las fam¡lias que reciben remesas.

Los tipos de proyeclos, obras y acciones podrán incluir, de forma enunc¡at¡va y no lim¡tativa, los
siguientes:

a) Proyeclos de capac¡tación o asistencia técnicá que impulsen las capac¡dades produclivas de
los beneficiarios en actividades económicas de producción, t¡ansformación o de servic¡os.

Se dará prioridad a la capacitación técnica en áreas en las que se hayan detectado
oportun¡dades de empleo en la entidad federativa o municipio en que resida la población
objetivo del Fondo, para lo cual las entidades federativas y municip¡os se coordinarán con el
Colegio Nac¡onal de Educación Profesional Técnica, el Centro de Estud¡os Tecnológicos,
lndustrial y de Serviciosi el Centro de Bachillerato Tecnológico lndustrial y de Servicjos, el
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Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario, u otras instanc¡as educativas equivalentes
que operen en la entidad federativa o en los munic¡p¡os en los que resida la población
objel¡vo, con el fin de seleccionar las instancias especializadas paE¡ proporcionar la
c¿pacilación y eltipo de cursos que se impartirán.

Serán elegibles los proyeotos de capac¡tación que integren grupos de al menos '10 personas
que cumplan con el perfll del beneficiario. Los pagos máx¡mos a las instancias que
proporcionen la capacitación podrán ser de hasta $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100
Moneda Nac¡onal) por curso, en función del número de personas que se capaciten. Los
cursos tendrán una durac¡ón máxima de 3 meses.

Se podrán otorgar becas de capacitación a los beneficiarios por un monto de hasta el 80 por
ciento de un salario mín¡mo general diario v¡gente de la zona que corresponda, durante la

duración del curso.

D¡chas becas se pagarán mensualmente durante los cinco dÍas háb¡les sigu¡entes al mes en
que se rec¡bió la capacitación, una vez revisada su asistencia en ese perlodo.

La capacitación se podrá real¡zar en el lugar de trabajo específ¡co más apropiado, o en las
instalaciones de quien la proporcione, de acuerdo con lo que permita lograr mejor el objet¡vo
del curso a impartir.

b) Acciones de apoyo para emprender proyeclos y actividades productivas, indiv¡duales o de
grupo, para aquellos beneficiarios que acrediten haber recibido la capac¡tac¡ón definida en el
¡nciso anterior o tener experiencia probada med¡ante referencias laborales en dichas
activ¡dades. El monto máximo del apoyo será de $15,000.00 (quince mi¡ pesos 00/100
Moneda Nac¡onal).

Para los casos en que se trate de proyectos o act¡v¡dades que se realizaÉn en grupo, el
monto máximo corresponderia al resultado de mult¡pl¡car $15,000.00 (quince m¡l pesos

00/100 Moneda Nacional) por el número de personas que integren el grupo que solic¡te el

apoyo, sin que el total, durante todas las elapas del proyecto, supere la cantidad de

$60,000.00 (sesenta m¡l pesos 00/100 Moneda Nacional).

En el grupo indicado sólo podrá participar un integrante de una m¡sma familia u hogar, por lo
que los miembros deberán ser de diferentes fam¡lias y hogares.

El Fondo sólo apoyará con un máximo del 80 por ciento del valor esl¡mado del proyeclo
productivo, por lo que los ¡nteresados aporlarán el 20 por ciento restante con cargo a sus
prop¡os recursos o patrimonio, o bien, con cargo a otra fuente de recursos complementarios.

El beneficiario deberá comprobar o acreditar al enlace de apoyo municipal, a la instancia

ejecutora o a la ¡nstanc¡a de la entidad federat¡va que real¡ce las func¡ones de coordinac¡ón
ejecutiva del Fondo, la aplicac¡ón de los recursos rec¡bidos en el proyecto o aclividad
productiva para la cual fue sol¡c¡tada.

Dicha instancia local podrá establecer los mecanismos más adecuados para documenlar y

registrar objetiva y tangiblemente la aplicación de los recursos por los benef¡c¡arios, debido
a que es ind¡spensable para efeclos de la rendición de cuentas, transparencia y evaluación
de los resultados o impac{os alcanzados.

c) Proyectos de apoyo para el mejoram¡ento de la vivienda, medianle la adqu¡sición de

maleriales para p¡sos f¡rmes, refozamiento de techos y muros, letrinas, fosas sépticas u

otro med¡o para el manejo de residuos, fogones altos, estufas nist¡cas o s¡m¡lares, entre

otras mejoras. El monto máx¡mo del apoyo para el mejoram¡ento de la viv¡enda será de

$'10,000.00 (diez m¡l pesos 00/100 Moneda Nacional) por hogar, depend¡endo del l¡po de

acción de mejora que se ejecutará.

Para estar en posib¡lidad de rec¡bir este t¡po de apoyo, los interesados deberán cumplir con

los criter¡os de elegibil¡dad de la población objetivo y los requis¡los sigu¡entes:

i. Acredilar la propiedad del inmueble mediante documento oficial en original y copia;

i¡. Presentar ¡dentilicación oñcial en or¡ginal y copia, como la credencial para votar

exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral. Podrá exhibirse el comprobante que

acredite que dicho documento se encuentra en trámite, y
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¡i¡. Manifestar claramente el tipo de mejora que rcalizaÍá a su viv¡enda, indicando las
medidas aproximadas y las características de las acciones que se ejecutarán, así
como el monto de los recursos que solicita para tal f¡n.

Sólo se podrá br¡ndar un apoyo por hogar, independientemente del número de
posibles beneficiarios que lo compartan.

d) Se podrá apoyar a los migrantes repatriados a través de apoyo financ¡ero para la operac¡ón
de albergues y el retorno a sus comunidades de origen. En este caso, la instanc¡a que
realice las funciones de coord¡nación ejecutiva del Fondo en las entidades federativas se
coordinará con la delegación regional del lnstituto Nacional de Migración o la oficina local
competente de Ia ent¡dad federativa, con el objeto de identificar a los posibles benef¡c¡arios,
reg¡strados en un padrón y entregar los apoyos que procedan, los cuales serán otorgados
en especie (boleto de transporte tenestre) y a través de recursos financieros destinados a
apoyar la operación de albergues, ya sean públicos o privados.

Para esta modal¡dad, el monto máximo del apoyo con recursos del Fondo podrá ser de
hasta $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 Moneda Nacional) para el traslado de los
migrantes repatriados y, para el caso del apoyo a los albergues, la entidad federativa
determinará el monto con base en la información del número de migrantes repatr¡ados que
proporcione la delegac¡ón regional del lnstituto Nac¡onal de Migración.

Se solicjtará a cada benefic¡ario y al responsable de la operac¡ón del albergue, flrmar un
recibo de conform¡dad con el apoyo que se le entregue del Fondo y será responsabilidad de
las ent¡dades federativas conservar la documenlación del gasto para justiflcar, comprobar,
rend¡r cuentas y transparentar la aplicación de los recursos del Fondo.

e) Para el mejor cumpl¡miento del objeto del Fondo, las entidades federativas podrán aplicar
los recursos que les correspondan del m¡smo, en la ejecución de programas, proyectos y
obras de ¡nfraestructura y su equipamiento, sean nuevos o en proceso, así como para la

rehabilitación, mantenimiento, modernización, mejora, ampliación o equipamiento de
proyeclos o infraestructura pública ya existentes, de acuerdo con lo sigu¡ente:

i. Los programas, obras y proyectos de infraestruc{ura y su equipam¡ento que se
ejecuten serán aquéllos que contribuyan de manera tang¡ble al logro del objeto del
Fondo;

ii. Los benefic¡arios serán las personas, fam¡lias y hogares que forman parte de la
población objetivo del Fondo;

ii¡. Los programas, obras y proyectos de infraestructura y su equipamiento se ubicarán
en los municipios elegibles establecidos en el Anexo I de estos Lineamientos,

iv. Los programas, obras o proyectos que se ejecuten por adm¡nistración directa o por

algún tipo de contrato, ocuparán a trabajadores migrantes en retorno como mano
de obra o prestadores de servicios.

Con base en el ámbito de competencia establecido en las disposic¡ones apl¡cables
y considerando las capacidades de ejecuc¡ón respec{ivas, se determinará el
ejecutor de la obra públ¡ca o del proyec{o de infraestructura, para lo cual se
man¡festará formalmente el acuerdo de los presidentes mun¡cipales corespondientes.

En estos casos, se procuraÉ destinar al pago de jomales a integrantes de la
población objet¡vo del Fondo, aprox¡madamente el 50 por ciento del costo total del
proyecto u obftr, y

v. Los programas, proyec'tos y obras a los que las enl¡dades federativas destinen los

recursos del Fondo, preferentemente serán para agua potable, drenaje,

alcantarillado, saneamiento, bombas y s¡stemas para la operac¡ón y control de los

serv¡cios de agua potable y tratam¡ento de aguas residuales, así como para

manten¡m¡ento y mejora de centros educativos y de salud, entre otros, a excepción

de las obras de pav¡mentación.

Las ent¡dades federativas deberán presentar la información técnica necesaria: Nota Técnica, Anál¡sis

Costo-Beneficio S¡mplifcado o Costo-Eficiencia S¡mplificado, según c¿rresponda, en los formatos o

mediante el sistema electón¡co que para tal efecto establezca la UPCP para cada uno de los
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progr¿¡mas, obras o proyectos que se prevé ejecutar, los cuales estarán disponibles en el portal de
intemet de la SHCP.

La instanc¡a ejecutora del ámbito local o mun¡c¡pal que sea competente y tenga la responsabil¡dad de
la operac¡ón y mantenimiento del servicio público relacionado con la obra públ¡ca o proyecto de
¡nfraestructura y equipamiento que se apoye con recursos del Fondo, atenderá todo lo relacionado
con la cal¡dad y continuidad de dicho servicio, en los términos de las disposiciones aplicables.

13. Para el caso de que las entidades federativas decidan destinar recursos a proyectos y obras de
infraestructura y equipam¡ento, éstos se difundirán y comunicarán a los munic¡pios en los que se
ubiquen dichos proyectos u obras, prev¡amente a su ejecución y se documentará formalmente el
acuerdo de la autoridad munic¡palcompetente en la Nota Técn¡ca.

'f4. En los proyec{os, progft¡mas y obras de infraestruclura y su equipam¡ento que se ejecuten con el
apoyo de los recursos del Fondo, las entidades federat¡vas y municip¡os podrán complementar dichos
recursos con fuentes de financiamiento proven¡enles de ¡ngresos prop¡os o de otros fondos o
programas federales que les correspondan, para cubrir los costos respectivos, siempre que en esle
últ¡mo caso así lo perm¡tan las disposiciones apl¡cables. En este sentido, los recursos del Fondo se
podrán complementar, pero no sustituirán olros recursos, como los pari passu que le conesponda a

las entidades federativas o municip¡os en otros programas.

15. En su caso, para gastos indireclos ¡nherentes a las func¡ones de coordinación ejecutiva del Fondo, se
podrá as¡gnar en total hasta un cinm por c¡ento del monto de los recursos federales que le

correspondan a la entidad federativa.

Los recursos entregados deberán aplicarse únicamente a la ejecución de los proyeclos convenidos.
En n¡ngún caso, se podrán destinar a gasto coniente y de operación, salvo que se trate de los gastos

indirectos.

'16. De los recursos ministrados a cada entidad federativa apoyada con recursos del Fondo de Apoyo a

Migrantes, éstas deberán transferir a la Aud¡toría Superior de la Federación el equivalente al uno al

m¡llar de dichos recursos, para efectos de su f¡scalizac¡ón.

17. Pata el caso de las obras ejecutadas por administración d¡recla, la instancia ejecutora deberá
destinar el uno al millar del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del
Ejecutivo Estatal o su equ¡valente; para que realice la vigilancia, inspecc¡ón, control y evaluación de
los proyeclos que se ejecuten por admin¡stración d¡recta, de conformidad con la normativa aplicable.

En el caso de las obras ejecutadas mediante contrato, se eslará a lo dispuesto por el articulo 191 de
la Ley Federal de Derechos, el cual establece que las oflcinas pagadoras deberán retener al

momento del pago un monto equivalente al c¡nco al millar sobre el ¡mpoñe de cada una de las
est¡maciones de trabajo.

Vl. Lineamientosespecíficos

Del proceso de d¡fus¡ón, convocator¡a y selecc¡ón de pfoyectos y acciones

18. Las entidades federativas y los municipios elegibles acordarán los mecanismos y los medios, d¡rectos
e ¡ndireclos, que resulten más efec{ivos para la promoción y difusión del objeto del Fondo.

Los gastos que las entidades federativas generen por mot¡vos de d¡fusión y atenc¡ón a la población

objetivo y benefc¡ar¡a, se podrán considerar dentro del porcentaje de recursos asignados a gastos

ind¡rEctos alque se refiere elnumeral 15, inherentes a la operac¡ón del Fondo.

19. Las entidades federat¡vas, en coordinac¡ón con cáda municip¡o elegible, designaÉn una instancia
ejeculora, la cual d¡fund¡rá y dará a conocer la convocatoria correspondiente en la que se def¡nirán
las etapas de:

a) Recepción de solcitudes;

b) Análisis y selección de las mrsmas, y

c) Publicación de resultados de la selecc¡ón de beneficiarios por tipo de apoyo.

20. La solicitud de apoyo que deberán presentar los benefciarios contendrá al menos la informacjón que

se precisa en los numerales I y '10 de los presentes Lineamientos, así como aquella que considere
relevanle la instancia que real¡ce las func¡ones de coordinación ejecut¡va, a fin de ¡dent¡fcar mejor a
la población objet¡vo y cumplir con el objeto del Fondo.



Jueves 30 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)

La instrncia de coordinación ejecutiva del Fondo establecerá un formato para la presentación de las
solicitudes de apoyo por parte de los beneficiarios, procurando que sea similar a otros que operen en
la entidad federat¡va o munic¡pio.

21. Para sol¡c¡tar apoyos para proyecfos o acliv¡dades produc'tivas, así como para la mejora de v¡vienda,
¡os benefic¡arios deberán presentar en original y copia a la ¡nslancia ejecutora de la entidad
federat¡va o del municipio, un escrito l¡bre que contenga los datos s¡guientes:

a) Nombre completo del solicitante, domic¡lio para rec¡b¡r not¡ficac¡ones y, en su caso, número
de teléfono;

b) Descripción delproyecto, obra o acción para el cualsol¡c¡ta el recurso,

c) Ubjcación del proyeclo u obra: local¡dad, munic¡pio y entidad federativa;

d) Compromiso de cumpl¡r con lo que Ie corresponde al beneficiario, de acuerdo con lo
establecido en los presentes Lineam¡entos, y

e) Fecha y firma delsolic¡tante.

22. La ¡nstancia ejecutora en el municipio elegible recib¡rá sólo las solic¡tudes que estén debidamente
llenadas, completas y que cumplan con los requisitos de los presentes L¡neamientos en los plazos
establecidos prev¡amente en la convocator¡a, y las hará llegar a la ¡nstancia que realice las funciones
de coord¡nac¡ón ejecutiva en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a partir de la entrega por parte
de los benefic¡arios.

Con ese objet¡vo, revisará la solicitud que le presenten los interesados y en ese mismo dia les
informará de lo que se requiera coneg¡r o adicionar para que la solicitud esté complela y se remita
para su análisis y selecc¡ón, en cáso de ser procedente y no sea rechazada.

La respuesta sobre la selecc¡ón de los proyeclos, obras y acc¡ones que habrán de rec¡b¡r los apoyos
del Fondose @mun¡cará directamente a los beneficiarios en un plazo máx¡mo de 15 dias háb¡les a
part¡r de que presenten su solicitud a la instancia ejecutora.

23. Las entidades federativas, por medio de la instancia que tenga a su cargo las func¡ones de
coordinación ejecutiva del Fondo, reun¡rán y analizarán las solic¡tudes rec¡bidas por las instanc¡as
ejecutoras y seleccionarán aquellos proyectos y acciones que generen un mayor beneficio soc¡al,
que cumplan con los criterios de elegib¡lidad, y que cumplan con los requisitos para recib¡r el t¡po de
apoyo sol¡c¡tado. Para efecto de lo anlerior, contarán con un plazo máximo de c¡nco días hábiles
posteriores a la recepción completa de la solic¡tud y de la documentación corespond¡ente por parte
de la instancia ejecutora.

Las solic¡tudes procedentes se evaluarán de conformidad con los presentes L¡neamientos y hasta el
lim¡te máximo de los recursos presupuestarios aprobados en el Fondo.

24. La instancia que tenga a su cargo la coordinac¡ón ejecutiva en la entidad federativa constituirá un
padrón de beneficiarios que incorpore ¡a relac¡ón de trabajadores y de los hogares seleccionados
como beneficiarios del Fondo. Asim¡smo, integrará, operará y mantendrá actual¡zado un padrón
activo de beneficiarios, que incluirá aquellos hogares y benef¡ciarios que tienen vigencia para rec¡b¡r
recursos del Fondo, el cual será publicado por las ent¡dades federativas a través de sus respectivas
pág¡nas de lnternet y en otros med¡os asequibles a la población, conforme a las disposic¡ones
jurídicas apl¡cables.

25. Una vez seleccionados los proyectos y acciones por la instancia que tenga a su cargo las funciones
de coordinación ejecutiva, lo ¡nformará a las ¡nstanc¡as ejecutoras en los municipios elegibles, a fin
de que se haga públ¡ca y se Ie comunique direc{amente a cada beneficiario especffico por los medios
apropiados y efectivos, dentro del plazo máximo de 15 dÍas háb¡les para dar respuesta a las
solicitudes. En caso de no rec¡bir respuesta por parte de la instanc¡a ejecutora al t¡nalizar dicho plazo,
se entenderá que la solicitud del beneficiario no fue seleccionada.

26. La instancia ejecutora deflnirá el lugar, fecha y horario en que los benef¡c¡aros podrán acudir a recibir
los apoyos para los proyedos y acc¡ones selecc¡onados, lo cual no excederá de siete dias hábiles
posteriores a la recepción de los recursos en la Tesorería de la entidad federativa conespondiente.
Para comprobar la entfega de los apoyos, los beneficiarios frmarán el recibo que expida la instancia
ejecutora, el cual contendrá datos de¡ beneficiario tales como:

a) Nombre completo del benefrciario y domicilio;

b) Fecha de recepc¡ón del apoyo;
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c) Tipo de apoyo rec¡bido, y

d) Monto del apoyo recibido.

27. Una vez concluido el proceso indicádo en los numerates 23 y 26 de los presentes Lineamientos, en
caso de contar con recursos todavia disponibles y no asignados del Fondo, o que los beneficiarios de
los proyectos o acciones seleccionados no se presenten a recibir el apoyo, después de una
tolerancia máxima de siete días hábiles posteriores a la fecha establecida y d¡fund¡da para su
entrega, se procederá a publicar una nueva convocatoria, hasta por el lím¡te de los recursos
presupuestarios disponibles, a fin de que se conduya oportuna y eficientemente con la entrega de los
apoyos en el ejercicio fiscal respect¡vo.

De¡echos y obligaclones de los benefic¡arios

28. La población beneficiaria de este Fondo t¡ene derecho a recibir un trato d¡gno, respetuoso y
equitat¡vo, sin d¡st¡nc¡ón de ningún tipo, relacionado con sexo, grupo étnico, part¡do político, religión o
de otro tipo. T¡ene derecho a rec¡bir información sobre el eslado que guardan las gest¡ones que
hubiere real¡zado y a recibir los apoyos confome a los presentes Lineamientos y las disposiciones
jurídicas aplicables.

29. Son obl¡gaciones de los beneficiarios:

a) Util¡zar los recursos del Fondo que se le hubieren autorizado, exclusivamente en el lipo de
apoyo sol¡cilado y para el que le fue otorgadoi

b) En los casos de apoyo a proyectos y actividades product¡vas, aporlarán el porcentaje que
les corresponda del monto total del valor del proyecto solic¡tado, en los términos del numeral
11, inciso b), de los presentes Lineamientos;

c) En caso de que se le requiera, deberá presentar la documentación o elementos que
comprueben la correcta apl¡cación de los recursos, a las ¡nstancias competentes del ámbito
federalo localque lo solic¡ten, y

d) Perm¡t¡r las v¡sitas de seguimiento, evaluación y auditoría que rea¡icen las instancias del
ámb¡to federal o local competentes.

30. La población beneficiaria o atendida con apoyos del Fondo manifestarán, si les fuera requerido y sin
faltar a la verdad, sus datos personales relat¡vos a nombre, edad, sexo, domicilio, grado máximo de
estudios, número de dependientes económicos y si las tuviesen, RFC y CURP.

Causas de suspensión y sanc¡ones

31. Se suspenderán deflnitivamente los apoyos a Ios beneficiarios que:

a) Hagan uso ¡ndebido de los recursos recibidos, o

b) Proporcionen información falsa, om¡tan datos o realicen cualquier otro acto doloso, con el
objeto de sol¡citar o recibir apoyos del Fondo.

32. Cuando alguna ¡nstanc¡a de control o fiscalización del ámbito federal o local, en el ámbito de sus
respeclivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los
convenios, acuerdos, o en la entrega oportuna de información relativa a los avances y metas
alcánzadas, la ent¡dad federativa o el municipio podrán suspender los apoyos e inclusive solic¡tar su
reintegro, asl como los rendim¡entos financieros que en su caso se hubiesen generado, de acuerdo
con elorigen de los recursos aportados y las disposiciones aplicables.

33. La SHCP podrá suspender la m¡nistrac¡ón de los recursos del Fondo a las ent¡dades federativas o
requerir el reintegro de los mismos a través de la TesorerÍa de la Federación, en los casos
siguientes:

a) No se apliquen conforme al objeto y en beneficio de la población objet¡vo del Fondo;

b) No se repole y publique la ¡nformación que se estipula en el apartado lX de estos
L¡neamientos, a@re de la rendición de cuentas y transparencia, y

c) No se cumplan con los Lineam¡entos y las dispos¡c¡ones iurídicas apl¡c¿bles.

Para efectos del reintegro indicado en el primer pánafo del presente numeral, la entidad federativa

correspondiente se sujetará al proced¡miento establecido en las disposiciones jurid¡cas aplicables.
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Las med¡das ind¡cadas en el presente numeral no excluyen otras responsabilidades a los que estén
sujetos quienes están relacionados con el manejo de recursos públicos federales, en los términos de
las d¡spos¡c¡ones apl¡cables.

Vll. Mecanismos de operac¡ón.

34. Para solic¡tar los recursos, las ent¡dades federativas, a través de la instanc¡a que tenga a su cargo las
funciones de coord¡nación ejecutiva del Fondo, llevarán a cabo un taller de planeación con el objetivo
de determinar:

a) Las vertientes de acc¡ón a las que se destinarán los recursos del Fondo;

b) Las proporciones de recursos estimados para cada vertiente, y

c) Las acciones concretas a realizar en c¿da vertiente.

35. Las áreas de planeac¡ón y finanzas de las ent¡dades federativas, conjuntamente con la instancia que
realice las funciones de coord¡nac¡ón ejecutiva del Fondo, elaborarán una propuesta general sobre
las vertientes de acc¡ón y las proporciones estimadas de recursos que se prevé destinar a cada una
de ellas, con el objeto de convocar al taller de planeac¡ón a representantes con facultades de
decisión de las instancias del gobierno local que tengan competencia y estén involucradas en la
materia de d¡chas vert¡entes, entre las cuales se cons¡derarán principalmente ¡as s¡guientes
¡nstancias gubemamentales:

a) Desarrollo social, urbano, munic¡pal o rural;

b) Gobiemo y servic¡os migrator¡os,

c) Educac¡ón, capac¡tación y tecnología:

d) Agua, recursos naturales y medio amb¡ente;

e) Comunicaciones y obras públicas, y

f) Trabajo, turismo y otras relac¡onadas con el objeto del Fondo.

En eltaller de planeac¡ón podrán part¡c¡par los representantes de los municip¡os elegibles en los que
se prevea aplicar los recursos del Fondo, a f¡n de que coadyuven a la defin¡c¡ón de las vertientes de
acción que correspondan.

36. En el taller de planeación se cons¡derarán las característ¡cas de la población objetivo, asi como de
los mun¡c¡pios elegibles en los que se vayan a ejecutar los proyeclos, obras y acc¡ones. As¡mismo,
de la total¡dad de recursos as¡gnados a cada entidad fedeGtiva, se desc¡ntarán los recursos que se
dest¡narán a las acciones de control y fiscalizac¡ón así como a los gastos indirectos, conforme a lo
eslablec¡do en los numerales 15, 16 y '17, respectivamente, de los presentes L¡neamientos.

37. En el taller de planeac¡ón se determinará Ia distribución de recursos y proyectos entre los municipios
elegibles en los que reside o ejecuta sus actividades económicas la poblac¡ón objet¡vo del Fondo,
considerando Ios criterios siguientes:

a) Lograr el mayor beneficio o impacto en la población objetivoi

b) Ejecutar los proyectos y acciones que respondan y solventen las necesidades y problemas
prior¡tarios y más sentidos de la poblac¡ón objetivo;

c) lmpulsar las activ¡dades económicas y el empleoi

d) Duración en el tiempo de los beneficjos logrados con los proyectos y acciones
selec¡¡onados, y

e) Alcanzar el acuerdo de los involucrados principales y la mejor atención y satisfacción de la
poblac¡ón objetivo.

38. Los representantes de las ¡nstancias competentes involucradas determ¡narán las vertienles de acción
de aclerdo con los resultados del taller de p¡aneación y definirán la proporc¡ón estimada de recursos
que se prevé destinar para cáda una de ellas, con el objeto de seleccionar el tipo de proyectos, obras
y acciones que se apoyarán con el Fondo, de acuerdo con lo siguiente:

a) lnfraestruclura y su equipam¡ento.- Se contará con el acuerdo formal de aquellos municipios
eleg¡bles en los que se realjcen los proyeclos u obras de infraestructura a las que se hace
referencia en el numer¿l 11, ¡nc¡so e), del presente ordenamiento y de acuerdo con Ia Nota
Técn¡ca conespondiente a que hace referencia el numeral 12 de los presentes

Lineamientosi
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b) Acciones ind¡viduales o de grupo.- Se podrán dest¡nar a capacilac¡ón y apoyo para
proyec{os o activ¡dades productivas a los que se hace referencia en el numeral 1 1, incisos
a) y b), de los presentes Lineamientos.

As¡m¡smo, se podrá dest¡nar al mejoramiento de la v¡vienda, considerando lo establecido en
el inciso c) del numeral '11 de este ordenamiento.

En esta vertiente de acción se cumpl¡rá con el proceso de difus¡ón, convocatoria y selección
de proyectos y acc¡ones que se establece en los numerales del 18 al27 de los presentes
L¡neam¡entos, y

c) Apoyo a m¡grantes repatriados.- A tGvés de apoyo financ¡ero para la operación de
albergues, asi como para el traslado a su comun¡dad de origen, de conformidad con el
numeÉl 1'1, incjso d), de los presentes Lineamientos.

Vlll. De la solicitud de los recursos a la SHCP, el reg¡stro y control de los proyectos, obras y
acc¡ones apoyados

39. La Secretaría de F¡nanzas o su equivalente en c¿da una de las ent¡dades federativas solicitará
formalmente por escrilo a la UPCP la ministración de los recursos del Fondo, a más tardar el últ¡mo
dia hábil del mes de jul¡o del ejercic¡o fiscal correspond¡ente, de acuerdo con los proyectos, obras y
acciones seleccionados, hasta por el monto de los recursos asignados. Para el caso de programas,
obras y proyectos de inftaestructura y su equipamiento se deberá env¡ar, además, la Nota Técnica a
que hace referencia el numeral 12 de los presentes Lineam¡entos.

Las ent¡dades federativas que no presenten oportunamente a la UPCP la solicitud de recursos del
Fondo, no podrán rec¡bir la ministración correspond¡ente al ejercicio f¡scal respectivo.

40. Los recursos federales se radicarán a la tesorerla de la entidad federativa o su equivalente, en la
cuenta bancaria especÍfica y exclus¡va del ejerc¡c¡o fiscal crrrespond¡ente, para los recursos del
Fondo y sus rendimientos f¡nancieros, y que hayan registrado previamente en la Tesoreria de la
Federac¡ón. Las entidades federativas podrán entregar dichos recursos a la tesorería de los
munic¡pios eleg¡bles. Asimismo, se entregará a la UPCP el rec¡bo oric¡al correspondiente, denlro de
los 10 días hábiles poster¡ores a la entrega de los recursos.

41. Para efectos de transparencia y rendición de cuentas, las entidades federativas y municipios, en su
c¿so, llevarán un registro y control que será especlfico y exclus¡vo para los proyectos, obras y

acciones, ¡ncluyendo los rendimientos financieros que se generen en la cuenta productiva exclusiva y

específica, para la identificación y control de los recursos federales del Fondo.

En su caso, dicho registro y control se deberá llevar por cada una de las cuentas productivas que se
establezcan para cada una de las d¡ferenles fuentes de f¡nanciamiento que apoyen los proyectos,

obras y acciones que se ejecuten con cargo a los recursos del Fondo.

42. Las ent¡dades federativas y municipios, en su caso, Éalizaún de manera detallada y completa el
registro y control correspondiente en materia documental, contable, financiera, admin¡strativa,
presupuestaria y de cualquier otro tipo que proceda, en los términos de las disposiciones jurídicas
apl¡cables, que perm¡tan acreditar y demostrar ante la autoridad competente, fedeEl o local, que el
origen, destino, apl¡cac¡ón, erogación y rendición de cuentas, corresponde a los recursos otorgados a
través del Fondo.

43. En Ia aplicación de los recursos presupuestarios federales del Fondo, para los casos en que las

ent¡dades federativas suscriban convenios especfficos con dependenc¡as o entidades paraestatales
del ámb¡to federal en el marco de sus programas y presupuestos aprobados, para apoyar acciones,
proyectos u obras de ¡nfraestruc,tura y su equ¡pam¡ento, se observarán las disposiciones federales
aplicables y se atenderán adicionalmente los términos del convenio que se suscriba.

Para efectos de la comprobación, rendición de cuentas y transparenc¡a del gasto realizado en los
proyectos, obras y acciones convenidas, las operaciones @nespondientes a los convenios suscritos
se deberán registrar contable y presupuestariamente en los términos de las disposiciones jurid¡cas

aplicables y de las establecidas en dichos convenios.

44. Las entidades federat¡vas y mun¡c¡p¡os, en su c¿so, asum¡rán plenamente, por sí mismos, los

compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, flnancieras, de
operación, mantenimiento y de cualquier otro tipo relacionadas con los proyec,tos, obras y acciones
apoyadas con recursos del Fondo, que ejecuten por admin¡stración directa o contrato.
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Para los demás casos de asignación de recursos, las entidades federativas podrán aplicar las
disposiciones locales, siempre y cuando no contravengan las disposiciones federales.

45. Las entidades federativas y municipios asumirén la responsabilidad en todo lo relativo a los procesos
que comprendan la justificación, contratación, ejecución, conkol, superv¡s¡ón, comprobación,
integración de libros blancos, rendic¡ón de cuentas y transparencia, para dar pleno cumplimiento a
las disposiciones aplicables.

46. Pata la apl¡cación de los recursos med¡ante mnvenios específicos que suscriban las entidades
federativas con los municip¡os u otros organismos o dependencias públic¿s locales, éstos asumirán
el compromiso y la responsabilidad de la apl¡cación de los recursos del Fondo que se les
proporcionen, como ejecutores del gasto, de acuerdo con los convenios que se celebren para tal
efecto, en términos de Ios presentes Lineamientos y de las disposiciones jurfdicas aplicables. Para
efectos de lo anterior, se atenderá a lo siguiente:

a) Los municipios u organ¡smos públicos locales establecerán una cuenta bancaria productiva

exclus¡va y específica para la ¡dentificación de los apoyos recibidos con el carác{er de
subs¡dios federales y de sus rendimientos financieros;

b) En todos los casos, se cumplirá con lo d¡spuesto en los presentes L¡neamientos y en las
dispos¡ciones juridicas apl¡cables;

c) En los convenios que se celebren, se asegurará que las instanc¡as de control y fiscalización
competentes del Ejecutivo y del Legislativo, tanto federal c¡mo estalal, tengan total acceso
a la ¡nformación documental, contable y de cualquier otra lndole, relacionada con los

recursos del Fondo aplicados mediante dichos convenios, y

d) De conformidad con los presentes Lineamientos, las entidades federatlvas ¡ncluirán en los
¡nformes trimestrales y en el informe final correspondiente, lo relativo a los proyectos

convenidos para su ejecución por los municipios u organismos públicos locáles,
cons¡derando que para cumplir los presentes Lineamientos se considerará como
comprobante de la apl¡cación de los recursos por las entidades federativas, el recibo ollcial
de ingresos que expidan los municipios u organismos públicos locáles. Estos últimos
asumirán el comprom¡so de proporcionar o presentar a las ¡nstancias competentes de

control y de fiscalización, tanto federales como locales, la información documental que
justifique y compruebe elgasto ejecutado, según cada caso.

lX. Segu¡miento, control, evaluac¡ón, rendlc¡ón de cuentas y transparencia

47. Las entidades federativas se podrán coordinar con la UPCP y las ¡nstancias competentes de la

SHCP, para la evaluación de los resultados alcanzados con la aplicación de los recursos del Fondo,

en términos de las d¡spos¡c¡ones juridicas aplicables y las que em¡ta la SHCP.

48. Para el segu¡miento de la ejecución de los proyectos, obras y acciones, las entidades federat¡vas

deberán reportar información trimestralmente a las instancias competentes de la SHCP. en la que se
precise el destino, avance en la aplicación y resultados alcanzados con los recursos del Fondo, así
como la información programática y flnanciera, en la que se incluya los rendimientos financieros, a f¡n

de que se integre en los informes trimestrales que se entregan al Congreso de la Unión.

49. Los proyeclos, acc¡ones y obras que se apoyen con recursos del Fondo deberán considerar

indicadores de desempeño que permitan medir los resultados alcanzados.

Lo anterior, con base en las d¡sposiciones ap¡icables, lineamientos y metodologias emitidas

conjuntamente por la SHCP, la SFP y el CONEVAL para su reporte en el sistema que se precisa en

el numeral 50 de este ordenamiento.

50. La información de seguimiento y los indicadores de desempeño a los que se hace referencia en los

numerales anteriores serán repo¡1ados por las entidades federativas conforme a lo establecido en el

artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria, de conformidad con ¡os

'Lineamienlos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas,

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del
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Ramo General 33', publ¡cados en el Diario Of¡cial de la Federación el 25 de abril de 2013, así como
en las demás disposiciones jurídicas aplicables.

51. La entidad federativa deberá informar a la UPCP sobre cualqu¡er condic.¡ón o situación que afecte la

buena marcha y desanollo de los programas y/o proyecfos de ¡nvers¡ón apoyados.

52. En caso de situaciones supervenientes, contingentes o excepcionales que motiven o justifiquen Ia

ampliación del plazo establec¡do en el calendario de avance fls¡c¡ f¡nanciero, ¡a entidad federativa
deberá solicitar por escrito a la UPCP la modificac¡ón al calendario de ejecución, dento de la

v¡gencia del período otorgado para la aplicación de los recursos, siempre que los proyectos formen
parte de la cartera original.

53. En la aplicación y erogación de los recursos del Fondo entregados a las ent¡dades federalivas, éstas
mantendrán los reg¡stros específicos y actualizados de los montos aplicados por cada uno de los
proyeclos, obras y acciones apoyados.

54. Asimismo, las ent¡dades federat¡vas mantendrán la documentación comprobatoria or¡ginal que
perm¡ta justificar y comprobar ¡as acc¡ones y erogac¡ones real¡zadas, Ia cua¡ se presentará por la

Coordinación ejecutiva o la lnstancia ejecutora, según sea el caso, cuando la misma sea requerida
por la SHCP, la SFP o la Auditorfa Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les
confere la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública Federal, la Ley de Fiscalización y de Rend¡ción
de Cuentas de la Federación y las demás disposiciones juríd¡cas aplicables, sin perjuicio de las

acc¡ones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP, realicen Ia Secretarfa
de Contraloría o su equivalente en las entidades federativas.

55. Para efeclos de la transparencia y la rendición de cuentas, las entidades federativas ¡nclu¡rán en la
presentac¡ón de su Cuenta Públ¡ca y en los ¡nformes sobre el ejercic¡o del gasto públ¡co al Poder
Legislativo respeclivo, la informac¡ón relat¡va a la aplicación de los recursos que Ies fueron
entregados mediante el Fondo.

56. Las ent¡dades federat¡vas, mun¡cip¡os y demarcaciones tenitoriales del Dislrito Federal, que tengan
asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de
la integración e información conten¡da en los expedienles lécn¡cos correspond¡entes, la aplicac¡ón,
seguim¡ento, control, rendición de cuentas y lransparenc¡a de dichos recursos en términos de las
disposic¡ones apl¡cab¡es, sin perjuicio de las atribuc¡ones federales en materia de fiscalización.

57. La public¡dad, la documentación y la ¡nformación relat¡va a los proyeclos, obras y acciones apoyados
con recursos del Fondo, inclu¡rán la s¡guienle leyenda: 'Este programa es púb¡ico, ajeno a cualquier
partido politico. Queda prohib¡do el uso para f¡nes d¡stintos a los establecidos en el programa".

Ad¡c¡onalmente, en el caso de obras y proyeclos de ¡nfraestructura, se deberá incluir en dichas obras
y proyectos la leyenda sigu¡ente: "Esta obrc fue real¡zada con rccursos públ¡cos federules', de
conformidad con lo previsto en el artfculo 7, fracción lll, del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercic¡o F¡scal 2015.

X. De la lnterpretac¡ón de las reglas

58. La ¡nterpretac¡ón de los presentes Lineamientos, asi como la atención a las consultas y las
solic¡tudes relac¡onadas con los m¡smos, estarán a cargo de la SHCP, por conducto de la UPCP, en
el ámbito de su competenc¡a.

TRANSITORIOS

PRIMERO.. Los Lineamientos entrarán en v¡gor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federac¡ón.

SEGUNDO,- A partir de la entrada en v¡gor de los presentes Lineamientos, se abrogan los Lineamientos
para la Operac¡ón del Fondo de Apoyo a Migrantes, publ¡cados en el Diario Ofic¡al de la FedeÉción el 4 de

matzo de 2014.

TERCERO.- La apl¡cac¡ón de los recursos asignados en términos de los Lineamientos para la operación

del Fondo de Apoyo a Migrantes abrogados se tramitará y concluirá conforme a los m¡smos, en lo que no se

contraponga a los presentes Lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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CUARTO,- A más tardar a los cinco días hábiles posteriores a la entrada en vigor de los presentes
Lineamientos, las ent¡dades federativas defin¡rán a la instancia local que tendrá las funciones de coordinación
ejecutiva y de aplicación de los presentes Lineam¡entos.

Las ent¡dades federat¡vas y los municipios elegibles, publicaÉn la información necesaria para que la
poblac¡ón objetivo del Fondo pueda identiticar y establecer comunicación con las instancias mencionadas en
el párrafo anterior.

Una vez realizados los talleres de planeación, se publ¡carán las convocator¡as a que haya lugar y se
difundirá ampl¡amente lo conducente entre la poblac¡ón objetivo, en los términos establecidos en el numeral
19 de los presentes Lineamientos, durante un plazo mlnimo de 10 dias háb¡les.

QUINTO.- La delimitación de las zonas metropolitanas a la que se reflere el numeral 8, inciso c), de los
presentes L¡neam¡entos, está definida en el documento denominado 'Delimitac¡ón de las zonas metropolitanas
de Méx¡co 2010', emitido por SEDESOL, INEGI y COI'.IAPO.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de abril de dos mil quince.- El

Tltular de la Unidad de Polít¡ca y Control Presupuestario, Alfonso lsaac Gamboa Lozano.- Rúbrica.
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Oficio No.7312015Prof. Y Mtro. Daviel Trujillo Cuevas
Encargado del Despacho del Secretario y
Subsecretario de Participación Social y C¡udadana.
PRESENTE

?RESD6Ncwl$qBb

At'n: Lic. Luis Jorge Mojarro García
Director de desarrollo en reg¡ones Prioritarias

Por medio del presente ocurso reciba un afectuoso saludo ocasión que hago
propicia para informarle a usted sobre los datos de la persona que fungirá como
enlace municipal para el programa "Fondo de Apoyo a Migrante 2015'- mismo
que detalla a continuación.

Nombre: Octavio Gutiénez Gómez

Cargo: Director
Área De Adscripción: Promoción Económica y Desarrollo Social

Teléfono de oficina: 01 (372)42-60-141 .

Correo electrónico: octavio qutierrez 8@hotmail.com

Teléfono celular: 342-1 00-60-60.

Y por último me permito proporcionar los datos del capturista (s) que está

apoyando al enlace municipal siendo los siguientes.

. Nombre: María Guadalupe Velasco García

. Cargo: secretaria

. Correo electrónico: Caperucitaroia3T@hotmail.com

. Se adjunta fotocopia de su identificación oficial.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al

respecto.
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Oficio No. 7712015Prof. Y Mtro. Daviel Trujillo Cuevas
Encargado del Despacho del Secretario y
Subsecretario de Participación Social y Ciudadana.
PRESENTE

Por medio del presente ocurso reciba un afectuoso saludo ocasión que hago
propicia y en alcance al oficio 7312015 sirva para informarle a usted
proporcionarle sobre los datos de la persona que fungirá como segunda capturista
que estará apoyando al enlace municipal para el programa "Fondo de Apoyo a
Migrante 2015" mismo que detalla a continuación.

Nombre: Elizabeth Bersabe Ayala Pérez

Cargo: secretaria

Correo electrónico: Savlor I 58 hotmail.com
o Se adjunta fotocopia de su identificación oficial.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al

respecto.

ATENTAMENTE
Concepción de Buenos Aires Jalisco a 29 de Junio De 2015

PRESIDO{CIAMUMCIPAL
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onzalo Zúñiga Arias
Presidente Municipal.
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Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Un Gobierno Socialmente Util
Administración Munic¡pal de Concepción de Buenos Aires, Jal. 2015 - 2018

No. de oficio O2O- A./2015

Lic. Miguel Castro Reynoso
Secretario de Desarrollo e Integración Social
Presente.

At'n: Lic, Juan Carlos Villarreal Salazar
Director General de Desarrollo Social

Por este medio le envío un cordial saludo, así mismo me permito informar a

usted los datos de la persona que fungirá como enlace municipal para el
programa "Fondo de Apoyo a Migrantes, ejercicio 2015", mismos que se

detallan a continuación:

Nombre: OCTAVIO GUTIERREZ GOMEZ
Cargo: SINDICO
Area de adscripción: §INDICATURA
Teléfonos de oficina: 312 4260141 EXT 107
Teléfono celular: 342 100 60 60
Correo electrónico: octavio-gutierrez_8@hotmail.com

Se adjunta fotocopia de su identificación oficial

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.

e¡A
ENT MENTE

., a 17 de Octubre de 2015

SECREfARIA DE DESARRDLLO
E INTEGRACIO o

PE BUENROSTRO MARTINEZ
DIRECCIt)N l]i A ENTE MUNICIPAL

4
L.
.4

¿lE-Jhr),r\!71.
I

constitución No 1 1 concepción de Buenos Aires, Jat. c.P. 49'170 Tet: 01 (372) 4260 o1o t 4260 141 Fax: 4260 027

httpt//www.concepciondebuenosaires jalisco. gob.mx

ln
r*- | .1<\

llAl



I

I

I

I
fi

I

I

Gobierno Municipal 2012 - 2015

EL OUE SUSCRIBE DR, JOSE MENDOZA CAMPOS SECRETARIO GENERAL Y OFICIAL IVAYOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO COSTITUCIONAT DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, AD¡¿IINISTRACION 2012.2015, CON LAS

FACULTADES QUE ME CONCEDE LA LEY DE GOBIERNo Y LA ADMINISTRACION PUBLICA ¡/UNICIPAL EN SU ARTICULO No.

63 PARA EL ESTADO DE JALISCO. HAGO CONSTAR Y:

CERTIFICO

QUE EN Et ACTA l.lo, 1'1 ONCE CORRESPONDIENTE A LA SES¡ON EXTRAORDINARIA DE FECHA 15 QUINCE DE JUNIO DEt
AÑO 2015 DOS MIL QUINCE EN EL PUNToS VII. SIETE DEL oRDEN DEL DIA POR UNANIMIDAD DE VoToS DE LoS
C.C,C,C,FATIIVA DEL CARI\,,IEN CABALLERO BUENROSTRO,ING, RUBEN IVORALES NOVOA, RAMIRO REYES LOPEZ,IT4ARIA

ELENA DIAZ BUENROSTRO, JUAN RAI\4ON LUPERCIO HERRERA,¡/.V,2. IVIRIAI\,4 AIDEE CONTRERAS LUNA SINDICO
I\¡UNICIPAL, CRISTOBAL OCHOA CISNEROS, FERNANDO ARREDONDO BAUTISTA, GERARDO BUENROSTRO ARIAS Y LUIS

ROBERTO CHAVEZ BARRAGAN REGIDORES Y LIC. GONZALO ZUÑIGA ARIAS EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL,

QUE INTEGRAN EL H, AYUNTAMIENTO CONSTIIUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, SE TOMO EL

ACUERDO EN EL CUAL A LA LETRA DICE:

PUNTO No. VII A.. EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUEflOS

AIRES, JALISCO AUTORIZA LA SUSCRIPCION DEI- CONVENIO ESPECIFICO DE

COI.ABORACION Y PARTICIPACION PARA LA IMPLEMENTACION Y OPERACIóN DEL

PROGRAMA FEDERAL " FONDO DE APOYO A MIGRANTES, EJERCICIO 2015" CON AL

SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO.

B.- EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO

FACUI-TA AL PRESIDENTE MUN'ICIPAL LIC. GONZALO ZUÑIGA ARIAS, SINDICO M.V"Z.

MIRIAM AIDEE CONTRERAS LUNA Y AL ENCARGADO DE I-A HACIENDA MUNICIPAL C.

JOSE INES DIAZ DELGADILLO PARA QUE CONCURRAI\ A LA CELEBRACION DEL

CONVENIO CORRESPONDIENTE QUE SE SUSCRIBIRA CON .LA SECRETARIA DE

DESARROLLO E INTEGRACION SUCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO EN

RAZON DE LOS PROYECTOS OBRAS O ACCIONES A DESARROLLAR CO[\I IVIOTIVO FONDO
DE APOYO A IVIIGRAÍ{TES

C.. EL I-I. AYUNTAMIE¡\ITO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO

VIGILARA POR MEDIO DE SUS COMISIONES RESPECTIVAS O DE QUIEN ESTIME

CONIVENIENTE, SE CUM-PLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES QUE SE

LLEVARAN A CABO DENTRO DEL MUNICIPIO EN EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO

POR LO QUE EN CASO DE QUE EXISTA DESVIO DE RECURSOS, MALA ADMINISTRACION

DE LOS T/ISMOS, O ALGUNA OTRA IRREGULARIDAD GRAVE QUE DE ORIGEN AL

INCUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL FONDO DE APOYO A MIGRANTES, ESTE H.

AVUT\¡TAMIENTO ACEPTA LE SEAN AFECTÁDAS Y RETENIDAS LAS PARTICIPACIONES

FEDERALES aUF Et\r DERECHO LE CORRESPONDEN AL MUNTCTPTO HASTA POR UNA

CANTIDAD S.I.JT]ICIENITE Y/O PROPORCIONAL AL INCUMPLIMIENTO DE DICHAS

OBLIGACIONES] DERIVADAS DE LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO;

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMAS ACCIONES LEGALES QUE LE CORRESPONDAN

ATENTAMENTE:

§€CRE]ARIA
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dgouiElLcroN DE

MAYOR

R.J SE
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EL OUE SUSCRIBE EL DR. JOSE MENOOZA CAMPOS SECRETARIO GENERAL Y OFICIAL
MAYOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE

BUENOS AIRES, JALISCO.

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO:

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA ES COPIA FIEL DE LA ORIGINAL DE LA CUAL
FUE TOMADA POR EL SUSCRITO DOY FE.

A T E N T A M E N T E:

..2015, AÑO DEL DESARROLLO SOCIAL Y LOS
DERECHOS HUMANOS EN JALISCO"

CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO
09 DE JULIO DEL 2015

SECRETA
Y OFIC IALIA MA

RIA GEN
YOR
ERA¡.

NIDOs

DR. JOSE MENDOZA CAMPOS
SECRETARIO GENERAL Y OFICIAL MAYOR

*r##,ffi ,'ffi #^ry,iÍIfi fli,*
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Municipio de Concepción de Buenos Aires ,lal.
Un Gobierno Soc ia lm e nte uril
Administración Municipal de Concepción de Buenos Aires, Jal. 2015 _ 20Lg

Lic. Miguel ro Reynoso
Secretario de Desarrollo e lntegración Social

Presente
At'n. Lic. Luis Jorge Mojano Garcia

Director de Desarrollo en Regiones Prioritarias

EI que suscribe Lic. Luis Antonio 0regel contreras secretano general del honorable ayuntamiento
constitucional de Concepción de buenos aires, Jalisco, administración 2015-2018, con las facultades que me
concede la ley de gobierno y la administración pública municipal en su articulo No. 63 para el estado de
Jalisco, hago constar yl

Certifico:

Que el dia 21 vetntiuno de octubre del año 2015, se aprobó en sesión extraordinaria de ayuntamiento,
correspondiente a Ia sesión número 04 cuatro, en el punto no lV cuatro del orden del dia, misma que tuvo
la presencia de los C.C. Martha Alejandra Diaz Magaña, Luis Gerardo Lomelí Barajas, Cecilia Peña
Vargas, Cesar Salvador Sánchez Navarro, Berenice Delgadillo Buenrostro, Lic. octavio Gutiérrez
Gómez como síndico municipal, Luis Alonso Ochoa Cárdenas, Teresa Sánchez Maldonado, lng.
Arturo Solís Torres y Luis Armando Soto Anguiano en su calidad de regidores, y el Ing. José Guadalupe
Buenrostro Martínez presidente municipal todos integrantes del cuerpo edilicio del municipro de

Concepción de buenos aires, Jalisco. Se aprobó el acuerdo que a la letra dice:

Punto No. IV El presidente municipal propone,q;con s ideiác ióI del ayuntamiento la autorización a

la suscripción del convenio espEcífieo para realizar rrn cotrverio del programa federal "fondo de

apo¡o a rnigrantes ciercicir.r l0lJ" , \ ,..!

A ) "E l tl. Ayunramiento á¿ goncepciOl uu nri,ib. nires. .l¡li.co, aurorza la sLrscripción del

conrenio especifico depploborriciOn y participaciórr para..la irnplelnentaciórr y operación del

Programa federal "For[(r delApoyo a Migrantes. ejercicio 20't5". co,¡ la Secretaría de

Desarrollo e lnregración igtrrbér Cohierno del Estado'de Jaiisrco",\ s ,i:,,
B¡ "El Ayurrtarniento {e Cot¡.fr.iOn de Buenos Aiiés. ,fali¡co. faculta al Presidente

Municipal. Sindico yl encfigüo ie tu Hacienda Municipal., para que concurran a la

ce leblac ión de l conr enio éon espondiente que se suscribirá cóti' la Secretaría de Desarrollo e

Integración Social del Gobierno del Estado de Jalisco, en razón de los proyectos, obras o

acciones a desarrollar con motivo Fondo de Apoyo a Migrantes; y

C) "El Ayuntarniento de Concepción dc Buenos Aires, Jalisco, vigilara por medio de sus

comisio¡res respectivas. o de quien estir¡e conreniente. se cumpla con todas y cada una de

las acciones que se llevaran a cabo dentro del rnunicipio en el marco del convenio st¡scrito.

Por lo que, en caso que exista desvió de recursos, r¡ala administración de los mistnos, o

alguna otra irregularidad grave que de origen al incumplirniento de las acciones del Fondo

de Apoyo a Migrantes. este Ayuntamiento acepta Ie sean afectadas y retenidas las

partic¡paciones Federales que en deleclro le corresponden al municipio, hasta por una

cantidad suf¡ciente y/o proporcional al rncunplimiento de dichas obligaciones. derivadas de

la suscripción del conveliol indepeud ientemente cle las det¡ás acciotres legales que

^a"'-. ^n,rna 'r"

Atentamcnte:
social y los dercchos humanos en Jalisco"
ón de l¡uenos a res, Jalisco
tk' hrc d 201 5

o I ContrerasLic. Luis l0 rege
creta rio General

ADI,ÍINISTR CIÓN 2015¿0lE
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FONDO DE APOYO A MIGRANTES
RIF NFSTAR
MERECES ESTAR BIEN

OcoNvocAroRrA 2or5 w*
El Gob¡erno Federol o frovés de lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público (SHCP) y por porte de Gobierno del Estodo lo

SecrelorÍo de Desonollo e lntegroc¡ón Sociol (SEDIS) convoco o:
> los koSoiodores mlg[onle3 an rélorno o repohlodo¡

>Los fomlllor qúe reclben o reclbleron remésor de Elodo3 Unldos de Norleomálco
ldel l2 de Jun¡o del 2014 ol de 2a Junio del 2015).

A lo ¡ntegroción de proyectos poro el Mejoromienlo de viv¡endo. Proyecto productivo o Copociloc¡ón y osislencio técnico

or,ruoumrENro DE vrvrENDA Mr* lr/,r/rr/Apoyo en especie poro el mejoromiento de viviendo: ' '

.prsos F|RME .TECHos .cAtENrADoREs soLAREs .rNsrALAcroNEs HrDRÁuLrcAs lroMA DE AGUA) .BAños lJuEGo DE BAño)

opnovecro PRoDucTtYo l, ,¡olm
> Proyectos indlv¡duoles, poro beneRciorios que ocred¡ten capoc¡toc¡ón recib¡do o exper¡encio probodo {5ólo porticiponles

en lo verliente de copociloción en 201¡l).

Elfondo solo opoyoró con un móximo del807" delvolorestimodo delproyecto, el2O7. restonte lo oporforón los benefic¡orios
con recursos propios. (Apoyo móxlmo: § 15,00O.0O).

> Cerllfcoclón dé Hobllldodes si el solicitonte l¡ene conocim¡enlos en olgún oflcio, podró solicilor lo certif¡coción del m¡smo;
medionte uno inst¡lución educot¡vo oRciol

Acércole con el enloce ofciol del progromo en lu mun¡cip¡o poro conocer el colólogo de oferlo educotivo de los cursos
posibles o ¡mport¡r.

RECEPTORES OE REMESAS:
> 2 Comprobonles lo¡moles

t[,Yt
de recepclón de remesos

> Comprobonle de porenlesco {Medionte documen
envío como de quienrecibe losreme§os).

Ocapac¡rlcróN tú//

t/ /rno 1
(Con fecho de
lo oficiol: octo

S¿,11,
los últimos l2 meses o nombre del solicitonte).
de motr¡mon¡o o ocfo de noc¡miento tonlo de quien

MIGRANIES EN RETORNO:
> l otículo consulor (Documento de repolr¡oción o documento que ocredite su res¡dencio loborol en los Estodos Unidos de

Américo).

oocum¡¡¡rnoóN cEilERA[:
> tdenll0coclón oñchlcon lologroño IIFE, posoporte o corlo de ¡deñtidod vigenle).
> CURP (lndispensoble poro copluro en FPU).

r éop¡o aa rl pon o det Seguio populor (o documento que ocredite ser beneficiorio de olgún progromo de combote o lo

pobrezol.
r Lá-pro'uont oe domlclllo reclente (Rec¡bo reciente delu¿ qguo, pred¡olo corto deresidenc¡o)'
. Áir"¿tto"tón ¿elo propladod dé lo vivicndo {Escrituros, úll¡mo pogo pred¡ol, corto deleiido, elc-).

. io|ogrof" O.f Ugoi donde se reo[zoó el proyeeto producllvo o lo merofo de lYlendq {Actuol)

OResrRlccloNEs
'Sóto podró portic¡por un integronlé de un m¡smo hogor'

.El beneficiorio deo"r¿ 
"orpiáoJ 

qre él opoyo.¡ecio¡do-f ue opl¡codo en el.proyecto poro el que fue sol¡citodo'
' -;rn 

Áin-érno oá tás tipos oe opoyo ¡ncluye ¡nsloloción'

TIPOS DE APOYO

REQUISITOS PARA SER SOUCITANTE:

Del 29 de Junio ol l0 de Julio del 2015.
Recepción de solicitudes de proyectos:



t*
DIRECCIÓN GENERAT DE DESARROLLO SOCtAt

Dirección de Desarrollo en Regiones Prioritarias
FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015

-á

CHECK LIST

Nombre comoleto del solicitante

Folio FPU: De sistema FAM: De sistema «Municipio»

RECEPTORES DE REMESAS:

2 Comprobantes formales de recepción de remesas (Con fecha de los últimos 12 meses a nombre
del solicita nte).

Comprobante de parentesco (Mediante identificación oficial: acta de matrimonio o acta de

nacimiento tanto de qu¡en envía como de quien recibe las remesas).

Anexo 2* (Justiflcación formal de recepción de remesas).

MIGRANTES EN RETORNO:

Matrícula consular (Documento de repatriación o documento que acredite su residencia laboral en
los Estados Unidos de América).

Anexo 1* (Justif¡cac¡ón de su estancia laboral en los Estados Unidos de América).

DOCUMENTACIÓN GENERAI:

Formato de padrón único / FPU* (Formato general para beneficíar¡os Prog. Sociales)

ldentificación oficial con fotografía (lFE, pasaporte o carta de identidad vigente).

! Comprobante de domicilio reciente (Recibo reciente de luz, agua, predial o carta de residencía)

Acreditación de propiedad de la vivienda (Escrituras, último pago predial, carta del ejido, etc.). ***

Anexo 3* (Escrito l¡bre con la descripción del proyecto).

Copia de la póliza del Seguro popular** (O documento que acredite ser beneficiario de algún
programa de combate a la pobreza).

Anexo 5* (ldentificación de posibles beneficiarios).

CURP (lndispensable para captura en FPU).

Fotografía del lugar donde se realizará el proyecto productivo o la mejora de la vivienda (antes)+**

*Documentos que se llenan al momento de presentar sol¡citud en elAyuntam¡ento.
+* Documento No obligatorio (Se prior¡zará a qu¡en cuente con alguno de estos documentos).

*** Documentos que se omit¡rán en proyectos de capac¡tacíón o as¡stenc¡a técn¡ca.

.Este programa es de cárácter público, no es patrocinado ni pmmov¡do por partido polílico a¡guno y sus recursos provienen de los impuestos que pagáñ

todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este prograña con lines pol¡ticos, electorales, de lucro y otros distinlos a los establecidos. Ouien haga

uso indebido de tos recursos de este progGma, deberá ser denunciado y sancioñado de acuerdo con la ley aplicable y anle la auloddad compelente.'

Solicitante:
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Socret¿rin dé DésarrÓll.
e lnteqración Social

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
Dirección de Desarrollo en Reg¡ones Prioritarias

FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015

ANEXO 1/ Trabajadores mitrantes en retorno

Municipio:

El c.

Quien se desempeña como «Cargo_del_enlace»,

Considera al sol¡c¡tante, C.

Folio FAM:

como población objet¡vo del Fondo de Apoyo a Migrantes para el ejercicio 2015, deb¡do a que comprueba

que trabajó en los Estados Unidos de América en el año fiscal anter¡or y subsecuente y hace constar que:

beneficiario.

Sello of icial del Ayu¡tamiento

Firma delSolicitante Firma delenlacede SEDIS en la Región l(Reg¡ón»

.Este programa es de c€rácler público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus fecursos provienen de los irñpuestos que pagan

todos los conüibuyentes. E§tá prohibido el uso de este programa con ñnes políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos Ouien haga

uso indebido de los recursos de este progÉma, debetá ser deñunciado y sancionado de acuerdo @n la ley aplicable y anle la autoridad competente'

jueves, 25 de ¡unio de 2015.

«Enlace_»

De sistema

Nombre completo del solícitante



DIRECCIÓN GENERAT DE DESARROLLO SOCIAT
Dirección de Desarrollo en Regiones Pr¡oritarias

FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015

ANEXO 2 / Familias que reciben remesas

Municipio: «Municipio»

Et c.

quien se desempeña como

Cons¡dera al solicitante, C.

Folio FAM:

como población objetivo del Fondo de Apoyo a Migrantes para el ejercicio 2015, debido a que recibió

remesas de:

quien trabajó en los Estados Unidos de América en el año fiscal anterior y subsecuente, acreditando

med ia nte que es su:

y hace constar que:

beneficiario.

F¡rmando la presente de conformidad por todas las partes que intervienen.

«Enlace_» Sello oficial del Ayuntamiento

Firm¡ delSoli.itante Firrna delenlace deSEDlS en la Reg¡ón

.Este programa es de carácter público, no es patrociñado ni promovido por partido polltico alguno y sus recursos prov¡enen de los impuestos que pagan

todos los contribuyeñtes. Está prohibido el uso de esle prog€ma con ñnes políticos elecloráles, de ¡ucro y otros d¡stinlos a los establecidos. Quien haga

uso indebido de los recuBos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente."

tu
n-!
,':l '

t-,

iueves, 25 de junio de 2015.

De sistema

Nombre completo del solicitante

Nombre completo de quien envía las remesas

Documento comprobatorio lndicar parentesco
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ANEXO3/Escritolibre

Munic¡pio: «Municipio»

Folio FAM:

Et c

Teléfono particular

Escrito libre con la descripción del proyecto productivo,
mejora a realizar de la vivienda o curso,

Nombre completo del solicitante

Domic¡l¡o

Te léfono:

Loca lidad:
Colonia o Iocalidad

Ub¡cac¡ón de la vivienda: (croqu¡s de catles)

Calle 1

M
Calle 2

Costo del proyecto productivo o mejora a la vivienda (No aplica capacitación)

Cant. Descripción P, Unitario lmporte

Total

Así mismo doy fe de que utilizaré el recurso adqu¡r¡do, única y exclusivamente en la aplicación de mi
proyecto aprobado y que me comprometo a comprobar dichos recursos como lo marca la normatividad
vigente y en los t¡empos marcados por Ia misma (A más tardar el día miércoles 31 de diciembre de 2015),
permitiendo la supervisión previa y posterior del mismo por parte de las instancias correspond¡entes
cuando sea necesario.

Ratifico lo anterior en todos sus términos, firmando de conformidad el presente.

Nombre comp¡éto y firma del Sol¡citante

.Este programa es de cárác,ler públ¡co, ño es patrocinado ni promovido por pártido polÍtico alguno y sus recursos provienen de los impuesto§ que pagan

todo§ los contribuyentes. Está prohibido el uso de este progr¿ma con fnes polítcos, electorales, de lucro y otros dist¡ntos a los establecidos. Quien haga

uso indebido dé los reclrsos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de ecuerdo con la ley aplicable y ante la autorided compelente '

3
l!
I

N

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
Dirección de Desarrollo en Regiones Prioritar¡as

FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015

jueves, 25 de junio de 2015.

De sistema

Calle v número exter¡or

[ ]



'* DIRECCIóN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAT
Dirección de Desarrollo en Regiones Prioritarias

FONDO DE APOYO A M¡GRANTES 2015

.il '

ANEXO 5 / ldentificac¡ón de posibles beneficiarios Folio FAM: De sistema

Entidad Federat¡va: Jalisco

El C. «Enlace_»

quien se desempeña como «Cargo»,

Cons¡dera al solicitante, C.

¿El sol¡citante es benef¡ciar¡o de algún programa de combate a la pobreza?

¿El solicitante o algún miembro del hogar es adulto mayor?

¿El solic¡tante o algún miembro del hogar cuentan con alguna discapacidad?

como población objetivo del Fondo de Apoyo a Migrantes para el ejercicio 2015, deb¡do a que en su hogar

habita n No, per50nas ue el i so total acumulado de la vivienda y de quienes lo perciben asciende

pesos mensuales, ya que hace constar que:a la cantidad de S

beneficiario.

¿Es beneficiar¡o del Seguro popular? s/N ¿En qué decíl de ingreso se encuentra?

s/N

s/N

S/N

se¡lo ofi c¡al del ayuntam¡ento

Firma delSoli€¡tante Firma delenlace de SEDlSen la ReBión «Región»

cantidad

#

.Esteprcglamae3decarácterpÚblico,noespatroclnadonipromovidopofparlidopolíticoalgunoysusrécufscsprovienendelosimpuestosquepagan

todos los confibuyentes. E§tá prohibido et us; de este programa con fnes potÍticos, elec,tofales, de lucro y otros distiñtos a los establecidos ouien haqa

Usoindebidode|osrecursosdeesteprograma,deberáserdenuncjadoysancionadodeacuedoc¡nlaleyaplicableyantelaautoridadcompelente,.

«Enlace-»

Nombre completo del sol¡citante
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tñpo'ta t.: fodos hs dodñatos que a .oñtin!.ción s. ¿ér.lbñ d.ben d. t . @t6¡.dos d o¡b¡^.l y .opiú.
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PROGRAMA SOCIAL:

l.-D.tor G.n.ráte. d.l Solldtsnt

Formáto de Padrón Único de ¡os Prosram¿s Sociátes
de lá Secretaría de De¡ar¡ollo . lñteqra<ión Social
Gobie¡no del Estado da Jalisco F.cha de.l.boÉ.ió^d. l. 3olicitud

ll.. a@dlta<lóñ do ld.nddad

Si- No

si

si

lvlunicip¡or_toelid.d:

Llgr d€ n&iñiénto: itunicipio: &tádo: _F.ó.doN&imi.do I I t t

Coroo.l.ctrón¡@ dá ont&to

¿H.ül¡.lgú.. l.ñgu. o dl¡.cto indí9...?

¿Ouá dialácto o lo¡9ua in¿íg.náhabh?

lll.- E tu.ü¡r. F.mlll.t (o.ro! d. ló. ñi.6bro. d. l. lañiliá qu. viv€n y d!.m€ñ €n l. mÉma viü.ñd. qu6 ál rol¡citañt.)

¿Clanlá. p.6ona, { tobl üv.¡ y ¿úf,m.n .ñ su üü€ñdár

D D.<.mdsdó . cu;nt.orod¡
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t-ISCO Secretaría de Desarrollo
e lntegración Social

lV- Salud

V.- lngr.ros / Ga.tos

Vl.- S.gurld¡d allm.ntarh

En lG úh¡hos tlás ñ86, por láhl d. dináro o r*urso3,
¿Algq¡á vez u¡ied o .lgu¡.n on su hogar d.jeon de d.$yun6r, coñer o c.ne? sí E r.!
En 16 úhi,Mt.esm.$3, por fáh. do diñ.,o o r*uro3,
¿Alguñá vez u.t.d o .lguion en su hog& tuvo uñ6 áliñént..¡ón bá.ád, €n muy poca váriédd d. al¡m.nt6? Si n tr
En losúhimostr6 m.es, por l.ltá d6d¡n.ro o ré<ur$s,
¿Algunávóz ort.d o ál9ui6n én.u hog¿r coñ¡ó ñ€nos d€ lo qu. débiá? s,¡ r. !

Vll,- Co¡d¡done. de v¡viénda

tr
"tr t..,,,' ñl,'¡, tr

l*y* "
o@o@

tr
tr
tr
tr
tr

tr .*-"'¡".
q*-*--.-tr

,tr Etr
',..',tr -,..",.1'',,,,,,,,,,',,,,,,,,,,,',,,tr

c. o d. nrud, ho,ph.r..ts.d.,*. a. s.ut....! Ho+ tro h.¡do tsrqrn¡ d. s¡rud) ..tr
oro s.d oom.¿i@púbri@{P.MD( D.r--. h,-, on E

n+.s.d.l 
" 
l',ss..'',,.',..D

cÚubró.,h6.p É1.1pÑtd6,,,,.'',f]

c*,v-¿.rc.-ro¡...... ....E¿-¡l.r?-......................E c-*¿.-, r,r*s.-. --¿-................O

¿A.tuálñ€nt. rab¡já? s, ! l" ! ¿Cuál.s su ofic¡o, puesto o..rgo?

$ $

Prosñ. sid tr Ap"y" d. un fd¡l¡.¡ D
L. dí{ din.ro d. otro p.c kúús) Ú

Apoy. dé otrá p..son. no iñtégr.nt. ¿el hogár E

ot.o Ú

o@@o @@@o
o@o@o@o@o o@o@o@o@o o@o@o@o@@

Aa!dd.,¿¡quah¡dtudói.nr¡íll.dló)oiñ!ch.p.,.r.lbi,3.ryddd.xlr¿

cu¡ido ii.f . pr.bl.mn d. nrud, ¿.

¿Cuánto .s sú i¡gr€$ m.nsuál páBoñáli | "c*".* 
* ine,€so ñ€rsualrdñili¿,?

En elúhiño año, reibiódinero por.

2

ln
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Vlll.-Eqüpam¡snto .l hogar

lX. R.d.. d. apoyo

)c- Uro délti.mpo

X.' Conc.nrf do.ñ apoyoi sociale.

pedirlo.yudá á álguion p¿r. qu. lá (o) cuid.n . ud.d.ñ uñ..nf€medád, ¿lesé.íá?

p.dir ¿yúdó pú!.osegun uñt..báio, ¿lé séria?

p€dt á)rdá pdá qu. cuid.n.lás (os) niñ6 (os) 6n.r€ hog,r, ¿lo to¡íá?

p.¿iráyvdápár.qu.lokoñp.ñ€n áld€tor,¿l€*.iá?

P.dirle á algu¡.nd¡n6ro pr.stldo, ¿lé s€riá?

@@TEEG¡

frú1a? | i¡¿ly¿ fo¿ó .t tiñpo dé¿:ado a s! nabajo .,r.a¿oñatii@)
Et di.ry hpr ¡.livid.d.r Dlüioñádü @ñ elenudio?
li á ¡á .o.lá, h¿d r.D, ..int . ¡ueáE .mo nlror @-o p.n. d. t5 !¿er 6@/.8, rd
Clidr, ái.ñd.r!iñ p€o y d.65.rá.xdú5ivá r ñiños,,ñó¡ños,.ñi.ños, p.6oñd con á19úñ tipo ¿. düop.cidád'i
lúño¡, dñbn¡. no'b d¿6',.k)

R€alizr 6l qu.he, d. .ú hogsl (ht.L phn naL .o.io.¡. hvat tett t, top¿, barea dA{ añiñd¡.l, .tc)

Cuád6 néñpo l¿ qu.dó p¡r. r..li¿.r ¡divid.de qu6 a un.d l. guj.ñ?
(h@ d.potu,k oth.,k 3e ñ¡ dñqo',¿dd¡d¡ ñt)3tu, t t t tdBtó¡, ¿¿ro¡'ot.kl

I¿Cuántos?

3

ISu^()
§.

§h
$*s)¡,

Secretaría de Desarrollo
e lntegración Social

N6nbr€ del.nrev,rador:

Cláve del o.t..vis!ado¡:

Depgñdoñda d€ orig.ñ:

Ftña del .nt¡ávÉtádo.:

Secretaría de Desarrollo
e lntegración Social

Enoltr&rdrode uñ¡ $múa, ¿.uáñto tiempo dedica lstod 6

¿Rec¡be usted u otro ¡ntegránte de su hosar apoyo de álgún prosrama social? sí E r. !

----r----
---l-

I
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Secretaría de Desarrollo e lntet
Dirección cenerat de r::::r:li:Ñ

Dirección de Desarrollo en Reg¡ones Pr¡oritarias
OFICIO No: SDIS/DGDS/DDRPI 1701201 5

Asunto: Aprobación de Proyectos FAI\4 201 5

Guadalajara, Jalisco, I de septiembre de 2015.

JA LiSCO
,ooea EJEclrftvo

Secretaria de Desarollo
e lntegra.ión Social

Lic. Gonzalo Zúñiga Ar¡as
Presidente Mun¡cipal de Concepción de Buenos Aires, Jalisco
Presente.

At'n, C. Octav¡o Gutiérrez Gómez
Enlace Mun¡cipal del Fondo de Apoyo a Migrantes

Por medio del presente reciba un cord¡al sa¡udo, ocasión que aprovecho para ¡nformarle
que ha concluido el proceso de validación del programa federal "Fondo de Apoyo a
M¡grantes, ejercicio 2015" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuya
coordinación ejecutiva está a cargo de la Secretaría de Desarrollo e lntegración Social,
fueron aprobados 211 proyectos, para el H. Ayuntamiento que tan d¡gnamente usted
preside, se detalla a continuación cantjdad de beneficiarios y cantidad del recurso
aprobado para cada vertiente.

VERTIENTE TIPO DE APOYO No. PROYECTOS
APROBADOS

I\¡EJORAMIENTO DE
VIVIENDA

CALENTADOR SOLAR 139

PISO FIRN,IE 20

TECHO 38

BAÑoS

TOTAL DE PROYECTOS 211

TOTAL DEL RECURSO
APROBADO $1,0r 0,000.00

Atentamente
"2015, año del Desarrollo Social y los Derechos Humanos en Jal¡sco"

L¡c. J uan Carlos Vill I Salazar
Director Gen

www.!a lisco. g ob. mx
L

eral esarrollo Social

Me permito adjuntar al presente, el padrón de beneficiarios y tipo de apoyo aprobado.

Sin otro part¡cular por el momento me despido quedando a sus órdenes.

I
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c.c p. Archivo
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ANEXO 4 / ruejoramiento de v¡vienda

,,FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015"

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejercic¡o 2015 al mun¡c¡p¡o de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
J al¡sco.

Hoja 1 de 11

FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO COSTO TOTAL DEL
PROYECTO

112 ARIAS SILVA ELIZABETH BANO 52,ooo.oo
649

394

HERNANDEZ BAN NESA BANO 52,000.00
CORDOBA BAÑO S2,ooo.oo

239 GAMBOA SANCHEZ MARIA GUADALUPE S2,ooo.oo
320 GARCIA OCHOA LUZ MARIA BAÑO S2,ooo.oo

JIMENEZ IVlO RALE S BAÑO S2,ooo.oo
21, LOPEZ LOPEZ MARIA LUISA BAÑO s2,000.00

36 MARTINEZ CONTR E RAS

MARIA DE LOS

ANG ELES BAÑO S2,ooo.oo

129 MUNGUIA PADILLA MARTHA BAÑO 52,ooo.oo
66 RAM REZ GOM EZ MARIA GUADALUPE BAÑO 52,ooo.oo
654 SALCEDO ZUÑIGA ANA CEC]LIA BAÑO s2,000.00
4)O URIBE PELAYO RAQUEL BANO s2,000.00
449 URIBE CHAVEZ BAÑO

BAÑO
52,000.00

458 URIBE CISN EROS MARTHA LETICIA s2,000.00
)213 ACEVES GARCIA NORMA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
3652 AGUILAR MAGAÑA JOSE F IN A CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
2308 AG U IRRE RUIZ YESICA LUSIA CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
1683 ALVAREZ LOPEZ LUIS HUMBERTO CALENTADOR SOLAR S4,400.00

S4,4oo.oo2190 AREDONDO O LIVAR E Z MARTHA CALENTADOR SOLAR

1660 ARIAS R IVE RA ANA BERTHA CALENTADOR SOLAR s4,400.00

aplicable yanle la auloridad competente.'

CHAVEZ

LEYVA MARIA

BAÑO

298 MARIA ROSARIO

I I

MARIA GABRIELA
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ANEXO 4 / Mejoramiento de vivienda
,,FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejerc¡c¡o 2015 al mun¡cipio de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
J al¡sco

Hqa 2 de 11

FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL

PROYECTO

470 ARIAS BU E NROSTRO MARTHA LETU ICIA CATENTADOR SOLAR S4,400.00
ARREDONDO O TIVARES ROSA ELE NA CATENTADOR SOLAR S4,400.00

1232 ARREDONDO SAN CH EZ ALE ]AN DRA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
3110 ASCE NCION FLORES MARIA DOLORES CALENIADOR SOLAR S4,400.00
115 BARAIAS GAMBOA GONZALO CALENTADOR SOLAR s4,400.00
614 BARA]AS MEDINA HILDA ALICIA CALE NTADOR SOLAR s4,400.00
2560 BARA.]45 SANTA CRUZ JOSE CALENTADOR SOLAR 54,400.00
1086 BARA]ASQ MEDINA CLE M E NTE S4,4oo.oo
1115

231,8

BARRAGAN

BARRAGAN

DELGADILLO PAZ CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
MARTHA CECILIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00

3732 BARRAGAN PEÑA GLORIA MARGARITA CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
5226 BAR RAGAN LOPEZ MARIA MARTHA CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
5152 BARRAG N LOPÉZ LEONOR CALE NTADOR SOLAR S4,4oo.oo
421 BAUTISTA LOPEZ TERESA CALENTADOR SOLAR s4,400,00
2199 BE RGARA GENTIL JUANA CAtE NTADOR SOtAR s4,400.00
1934 ARIAS MARTHA CALE NTADOR SOLAR s4,400.00
5249 BU E N ROSTRO SOLIS ILDA CALE NTADOR SOLAR 94,400.00
)o22 BU E NR ROSTRO CHAVES OLIVIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1282 CABALLERO ORTIZ JUAN MANUEL CALENTADOR SOLAR $4,4oo.oo
1685 CABALLERO ORTIZ BENJAMIN CALENTADOR SOLAR S4,400.00

aplicable yante la aulor¡dad competente."

5064

I CALENTADOR SOLAR

LOPEZ

I

BU E NROSTRO

I
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ANEXO 4 / Mejoramiento de vivienda

"FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejercicio 2015 al mun¡c¡pio de CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
Jalisco.

Hoja 3 de 11

FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL

PROYECTO

2115 CABALLERO ORTIZ TERESA CALENTADOR SOLAR s4,400.00

CERNA MEJIA CALENTADOR SOLAR

S4,4oo.oo

CHAV EZ RAMOS BENITO CALENTADOR SOLAR s4,400.00

s4,400.004664 CISNEROS SANCHEZ CECILIA DE LA PAz CALENTADOR SOLAR

1103 CONTRERAS HERNANDEZ I\¡AN U E L CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
1840 CONTRERAS MACHUCA IOSE DE ]ESUS CALE NTADOR SOLAR 54,400.00
2216 CONTRERAS H ERNANDEZ ARCE LIA CALENTADOR SOLAR 54,400.00
3426 CONTRERAS MACIAS ]OSE TRANCITO CALEN]ADOR SOLAR s4,400.00
5401 CONTRFRAS MACHUCA SANTIAGO CALENTADOR SOLAR 54,400.00
2271, CORDOVA TE RESA CALENTADOR SOLAR s4,400.00

CORNEJO CORONA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
5390 CO RN E.JO ISLAS ]OSE DE .JESUS CALENTADOR SOLAR s4,400.00
5419 CORNEJO SANCH E5 YESENIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
5304 MAGANA MARISELA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1.104 DIAZ OCHOA CALENTADOR SOLAR 54,400.00
2031 DIAZ CORN EIO VE RONICA CALE NIADOR SOLAR S4,4oo.oo

DIAZ SANCHEZ MARIA HUGA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1818 ENCISO RODRIGUEZ ALICIA CALENTADOR SOLAR 54,4oo.oo

s4,400.00

s4,400.00

803 SOLIS MARIA ELIA CALE NTADOR SOLAR

1.942 CONTRERAS BENIAMIN CALENTADOR SOLAR

apli€able yante la autoridad competente.'

;r,

1,174

I wrul.rcrpro o¡ I

I .o*.ro.,o* r, I

I urrro, o,*r'or,r.o 
I

2006

I

I

ALCARAZ

1830 
I

MAR|A 
I

CU E LLAR

LAURA ELENA

2717
I

I

ESCOBAR

ESPINOZA



SECRETARíA DE DESARROLTO E INTEGRACIÓN SOCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN DE DESARROTTO EN REGIONES PRIORITARIAS

v
ANEXO 4 / Mejoramiento de vivienda

.,FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015"

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejerc¡cio 2o'15 al municipio de CONCEPCIÓN OE BUENOS AIRES,
Jalisco

Hoja 4 de 11

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL

PROYECTO

3205 CO NTRE RAS MARIA ME RCEDES CALENTADOR SOLAR s4,400.00
s326 GALVAN H E RNANDEZ SONIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
600 GAMBOA I\,1ORENO ANG ELICA CALENTADOR SOLAR s4,400.00

GARCIA N/FNDF7 SAYRA VERONICA CALENTADOR SOLAR 54,400.00
2680 GARCIA OCHOA MARTHA CALENfADOR SOLAR 54,400.00
227 4 GARCIA TLAMAS MARIA DEL SOCORRO CALENTADOR SOLAR 54,400.00
2361 GARCIA LLAMAS DAN IE LA S4,4oo.oo
2346 GOM EZ GONZALEZ A RCE LIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
2998 GONZALEZ MALDONADO MARIA DE ]ESU5 CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
3100 GO NZALEZ MARTHA CATENTADOR SOLAR s4,400.00
456 G TJTIE RR EZ RAMIREZ TE RESA CALE NTADOR SOLAR s4,400.00
448 HERRERA LOPEZ ARMANDO S4,4oo.oo
553 HERRERA MACHUCA ESTH ER S4,4oo.oo
682 HERRERA LOPEZ GU ILLERM INA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1903 HERRERA PU LIDO E LISA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
2196 H ERRERA DIAZ GABRIELA CALENTADOR SOLAR s4,400.00

s4,400.002311 H ERRERA RAMIREZ CAROLINA CALENTADOR SOLAR

H ERRERA PULIDO MARIA CRUZ CALENTADOR SOLAR s4,400.00
541,4 H ER RERA VASQUEZ EVANG ELINA CALENfADOR SOLAR s4,400.00
5432 ISLAS ]R BENJAMIN CALENTADOR SOLAR s4,400.00

aplicable yanle la autoridad competente."

"al/

FOLIO FAM

GALLARDO

2826

CALENTADOR SOLAR

LOPEZ

CALENTADOR SOLAR

CALENTADOR SOLAR
I

3814
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ANEXO 4 / Mejoramiento de vivienda
,FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LAVIVIENDA aprobados para el Ejerc¡c¡o 2o'15 al municipio de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
Jal¡sco.

Hoja 5 de 11

FOLIO FAM APÉLLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL

PROYECTO

1919 ]IMENEZ ALVAREZ

MARIA DE LOS

ANGELES CALENTADOR SOLAR 54,400.00

819 LO ME LI JOSE DE JESUS CALENTADOR SOLAR 54,400.00
LOMELI SANCH EZ RAMON RICARDO CALENTADOR SOLAR s4,400.00

3566 LOPEZ CHAVEZ MARIA DOLORES CALENTADOR SOLAR s4,400.00
3028 MACHUCA LEPE ANA CALE NTADOR SOLAR S4,4oo.oo
638 MAGANA DIAZ ESPERANZA CALENTADOR SOtAR S4,4oo.oo
1989 MAGANA ZEPEDA ROSALINA CALE NTADOR SOLAR S4,4oo.oo
6s0 MAGAÑA

MALDONADO

MEJIA ROSA MARIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
5481 CARDENAS MARIA GRACIELA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
2493 MARES SO LI5 E DUARDO CATENTADOR SOLAR s4,400.00
5011 MARTINEZ SO LARES TERESA CALENTADOR SOLAR 54,400.00
900 MARTINEZ MORENO ESPERANZA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
2225 MARTINEZ NAZARIO SAMANDA CALE NTADOR SOLAR s4,4o0.oo

SANCH EZ ANA TICIA CAI ENTADOR SOLAR s4,400.00
2326 M E.JIA GALLEGOS MARIA ELENA s4,400.00
!81,2 M EJIA GALLEGOS TERESA DE ,]ESUS CALENTADOR SOLAR s4,400.00
5398 MEJIA GALLEGOS OLGA LIDIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1978 MENDOZA SANCH EZ YOTAN DA CALE NTADOR SOLAR s4,400.00
2509 MENDOZA GAMBOA MIRIAM ARELI CALE NTADOR SOLAR s4,400.00
261,2 MENDOZA ASCE N CIO N MARTHA ELENA CALE NTADOR SOLAR s4,400.00

aplicable y ante la autoridad compelenle.'

I

BARAJAS

960
1

I I

1601 
I

MEDINA

CALENTADOR SOLAR
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ANEXO 4 / Meioramiento de vivienda

,,FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJ ORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejerc¡c¡o 2015 al munic¡pio de CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
Jalisco.

Hojaodell

FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMB
COSTO TOTAL DEL

PROYEGTO

5115 MENDOZA SANDOVAL M ICAELA CALENTADOR SOLAR 54,400.00
527 6 MORALES NUÑEZ MARIA GUADALU PE CAI ENTADOR SOLAR 54,400.00
5428 MORALES SANCHEZ MARGARITA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
2031 MORENO MORALES MARTIN 54,400.00
1.161 NALDONADO MARIA CALENTADOR SOLAR

CALENTADOR SOLAR

54,400.00
2302 NAVARRETE MORA BERNABE s4,400.00
2699 OREGEL RODRIGUEZ IRENE CALE NTADOR SOLAR s4,400.00
454 oRozco GARCIA ROSA CATENTADOR SOLAR S4,4oo.oo

451,4 oRozco GARCIA VICTORIA CALENTADOR SOLAR 54,400.00
662 PE ÑA VARGAS MARIA DE tA PAZ CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1948 PENA MAGANA GRISELDA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1340 PEREZ RODRIGUEZ MARIA CONCEPCION CALENTADOR SOLAR s4,400.00
339 PU LIDO MAGAÑA SALVADOR CALE NTADOR SOLAR 54,400.00

2253 PULIDO CONTRE RAS CALENTADOR SOLAR 54,400.00
4556 PULIDO MAGANA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
5442 PU LIDO

RAM IREZ

CONTRE RAS YOLANDA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
221,2 ALVAREZ MARIA AUXILIO CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
542s RAMIREZ MENDOZA MARIA ISABET CALENTADOR SOLAR 54,400.00

RENTERIA LOPEZ IOSF FINA CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
3245 RENTERIOA CE.]A MARIA DEL ROSARIO CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo

aplicable y anle lá aUlorided compelente.

TIPO DE APOYO APROBADO

CALENTADOR SOLAR 
I

CARDENAS

MARIA CARMEN

MARIA DOLORES

1883
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ANEXO 4 / Meloramiento de vivienda
..FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejercic¡o 2015 al munic¡p¡o de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
Jal¡sco.

HojaTdeTl

,. FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIOO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL ,

PROYECTO

5282 REÑA ELIZO N DO FATIMA DEL ROSARIO CALENTADOR SOLAR 54,400.00
SANCHEZ OROZCO MARTA CALENTADOR SOLAR $4,400.00
SAN CH EZ BARA]AS MARIA ROSARIO CALENTADOR SOLAR 54,400.00

227 SAN CH EZ CO NTRERAS MARIA ] ESUS CALENTADOR SOLAR s4,400.00
688 SANCH EZ GONZALEZ ROSARIO CALENTADOR SOLAR

CALENTADOR SOLAR

54,400.00
838 SANCHEZ BARA.] AS MARIA ROSARIO s4,400.00

'1.461 SANCH EZ ANGUIANO

MUNICIPIO DE

CONCEPCION DE

BUENOS AIRES JALISCO

S4,4oo.oo

2180 SAN CH EZ CALENTADOR SOLAR S4,400.00
5482 SANCH EZ BARAJAS ] OSE CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
5335 SItVA GONZATEZ GUADALU PE CALENTADOR SOLAR 54,400.00

SILVA ZAMORA MA, G UADALUPE CALENTADOR SOLAR s4,400.00
1375 SILVA CAMPOS MARIA DE LA LUZ CALENTADOR SOLAR s4,4o0.oo
22lB SILVA ARIAS MARIA CALENTADOR SOLAR 54,400.00

15 SO LIS SO LIS ROSAtBA CALENTADOR SOLAR

1.111 soLrs CARDENAS ALFO N SO CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
226s 50Lrs CHAVEZ EVA 54,400.00

SOLIS PEÑA MARIA IDALIA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
4572 SOLIS LOME LI s4,400.00
513 5 SOTELO IV]ORALES CALENTADOR SOLAR 54,400.00
1338 SOTELO CHAVEZ MARIA GUADALUPE CALENTADOR SOLAR s4,400.00

aplicable yante la autoridad competente."

2544

CALENTADOR SOLAR

CALENTADOR SOLAR

532s

I

coNTRERAS I LrrrCra DFr CARMEN

s62 
I

s4,400.00

EVANGELTNA I CALE NTADoR soLAR

ARCE LrA GUTLLERMTNA 
I
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ANEXO 4 / Mejoramiento de vivienda
,.FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015"

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejerc¡c¡o 20't5 al mun¡c¡p¡o de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
J alisco

Hoja B de 11

FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO COSTO TOTAL DEL
PROYECTO

2030 SOTO CHAVEZ LORENA CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
2229 TORRES CONTRERAS ADELAIDA CALENTADOR SOLAR s4,400.00
2330 TO RRES MO RE NO SANTOS CALENTADOR SOLAR s4,400.00

URIBE LEYVA CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
5494 URZUA SANCH EZ ROSALBA s4,400.00
1143 VARGAS LOPEZ CALENTADOR SOLAR 54,400.00
3444 VERA PEREZ AGUSTIN CALE NTADOR SOLAR

VERGARA VARGAS ELVA CALE NTADOR SOLAR S4,4oo.oo
1795 V ILLA GUILLEN MARIA GUADALU PE CALENTADOR SOLAR s4,400.00
4605 ZEPEDA DELGADILLO ANDREA CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
1991 ZEPEDA DIAZ RAFAEL CALENTADOR SOLAR 54,400.00
237 r ZEPEDA CORNEJO ELIZABETH CALENTADOR SOLAR S4,4oo.oo
3391 ZEPEDA N UÑEZ JOSE RAMIRO CALENTADOR SOLAR s4,400.00
868 APARICIO MEDINA IRMA PISO FIRME S7,12o.oo
424 ARIAS ]IMENEZ ELODIA PISO FIRME s7,120.00
632 BARA]AS HERRERA JUANA

MARTHA

PISO FIRME 57,120.00
831 CABALLERO GONZALEZ PISO FIRME s7,120.00

CISN EROS TORRES JOSE DAVID PISO FIRME s7,120.00
663 CONTRERAS PISO FIRME S7,12o.oo
1183 CORNEJO BUENROSTRO PISO FIRME S7,12o.oo

aplicable yánte la autoridad compelenle."
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3304

s4,400.00
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YOANA NOEMI I

CALENTADOR SOLAR 
I
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5223

I

I

672

CONTRE RAS ARMIDA

JOSE DE JESUS
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ANEXO 4 / ruejoramiento de vivienda

"FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejerc¡cio 2015 al municip¡o de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
J alisco

Hoja I de 11

FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL

PROYECTO

1005 DIAZ DIAZ ANA MARIA PISO FIRME S7,12o.oo
619 GAMBOA H ERRE RA MARIA FELIPA PISO FIR ME 57,120.00
661 G LJTIERREZ CHAVEZ E LV IRA PISO FIRME 57,12O.OO

678 HERRERA BA R RA BAN PATRICIA PISO FIRME s7,120.00
852 HERRERA PISO FIRI\,{E 57,120.00
907 LO PEZ CUELLAR TER E5A PISO FIRME S7,12 o.oo

658 LOPEZ VARGAS ARMANDO S7,12o.oo
687 MACHUCA RAM IREZ PISO FIRME 57,r20.0o
1056 I\4ACH I 

'CA
GOMEZ tSAtAS PISO FIRME s7,120.00

307 MENDOZA LIVIER PISO FIRME s7,120.00
472 MORENO AGUILAR MARIA CARMEN PISO FIRME s7,120.00
1105 R IVE RA DIAZ PISO FIRME s7,120.00

S7,12o.oo605 SOLIS GUILLERMINA PISO FIRME

102 ALCARAZ ANGEL JANET TECHO S6,ooo.oo
861 ALVARADO TE CHO S6,ooo oo
11,3 AIVARFT

ARIAS

soro MARIA CONCEPCION TECHO S6,ooo.oo
126 RIVE RA JOSE DE .JESUS TECH O S6,ooo.oo
742 ARREDONDO SANCHEZ TECHO S6,ooo.oo
729 BARAJAS G UTIE RREZ JESSICA ISABEL TECHO 56,ooo.oo

s6,000.00699 BARRAGAN GONZALEZ

aplicable yanle la auloridad competente."

NAVARRO I nURORn

PISO FIRME
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EVE LIA

MARIA TECHO
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ANEXO 4 / Mejoramiento de vivienda

"FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA aprobados para el Ejercicio 2015 al municip¡o de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
Jalisco

Hoja 10 de 11

FOLIO APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL

PROYECTO

893 BU E NROSTRO CHAVEZ GRACIELA TECHO 56,000.00

S6,ooo.oo940 BU E NROSTRO CHAVEZ MARIA ESPERANZA TECHO

1007 BU E NROSTRO CHAVEZ MARIA CAROLINA TECH O 56,ooo.oo
669 CEJA ARIAS LORENA TECHO S6,ooo.oo

7067 CISN EROS SANCH EZ

MUNICIPIO DE

CONCEPCION DE

BUE NOS AIRES IALISCO TECH O

s6,000.00

698 COBIAN NARAN IO fECHO 56,ooo.oo
1029 CO NTRERAS MACHUCA H ECTOR GE RARDO TECHO S6,ooo.oo
611 CORNEJO DIAZ MARIA GUADALU PE TECHO s6,000.00
839 CU E LLAR CONTRERAS MARIA DEL CARMEN TECHO s6,ooo.00
664 DELGADILLO GRIMALDO ESME RALDA TECH O

TECH O

S6,ooo.oo
736 DIAZ LARA ,]OSE S6,ooo oo
685 GALLARDO NAVARRO VICTOR MANUEL S6,ooo oo

GARCIA OLIVARES TECHO s6,000.00
828 GOMEZ

GOMEZ

DIAZ MARIA GUADALU PE TECH O S6,ooo.oo
915 LOPEZ ESPERANZA TECHO

730 HFRRFRA GARCIA FEDERICO TECHO

J. RU BEN TECH O

TECHO

56,000.00
69s GARCIA 56,000.00
61r JIM E NEZ LOPEZ YOLANDA TECHO S6,ooo.oo

LOPEZ ACEVES CRISTAL YESE NIA TECHO 56,000 oo

aplicable y anle la auloridad competente.'

' '.!l '
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MARGARITA

I

LAURA TOSEFTNA 
I

TECH O

ALMA SOLEDAD

s6,000.00

56,000.00
733 | HERRERA NAVARRO

HERRERA

I
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ANEXO 4 / Mejoramiento de vivienda

"FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015,,

APOYOS AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA Aprobados para el Eiercic¡o 2015 al municipio de CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
Jalisco.

Hoja 11 de 11

FOLIO FAM APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE TIPO DE APOYO APROBADO
COSTO TOTAL DEL

PROYECTO

968 LOPEZ LOPEZ PATRICIA fECHO s6,000.00

s6,000.00707 LOPEZ GUZMAN ALICIA TECHO

171 MORALES BARA-JAS CELSO ANTONIO TECHO 56,000.00
12t BARA-JAS P ETRA TECHO 56,000.00
744 RAM IREZ ALVAREZ LETICIA TECHO S6,ooo.oo
109 RAM IR EZ ALVAREZ I\,1ARIA GUADALUPE TECHO S6,ooo.oo
692 ROIAS MO RALES COLUMBA TECH O S6,ooo.oo
614 SANCHEZ REYNOSO MARIA DE JESUS IECHO 96,ooo.0o
619 SANCHEZ JUAN CAR LOS s6,0oo.0o
689 SANTOS ZUNIGA MARIA 56,000.00
680 TORRES CEIA MARIA TECHO 56,ooo.0o

aplicable yante la autor¡dad competente.'
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APOYOS MEJORAMIENTO DE V¡VIENDA

Apoyo Descr¡pción

Calentador solar - Capacidad de 150 Lts.

- 10 tubos evacuados

Apoyo Descripción

Techo
(Láminas)

(a0 m2)

Material: Fibrocemento
Dimensiones:
Ancho:0.97 cm
Largo: 1.83 cm

Espesor: 5 mm

Caracterfsticas:
.lnoxidable
. Resistente a camb¡os bruscos de temperatura

. Aisla ruidos del exter¡or

. Inalterable a la acción de hongos y term¡tas

. Fácil de trabajar y. rápida de instalar

. lncombustible (en caso de ¡ncendio no se

consume, ni emite gases tóxicos).

Apoyo Descripción

Piso firme en
v¡vienda
(40 m2)

Material: F¡brocemento

Dimensiones:
L;22 ancho
2.44largo
12 mm espesor

(!

bD\(!

Dirección General de Desarrollo Social
Dirección de Desarrollo en Regiones Prioritarias

FONDO DE APOYO A M¡GRANTES 2015

ntesr.ción So.
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Secretariá de Decá¡rólló
e lñteg ción Socié¡

Dirección General de Desarrollo Social
Dirección de Desarrollo en Regiones Prior¡tarias

FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2015

o Descripción

Apoyo Descripción

a

N
t!
'60
\r!
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Baños -wc
-Lavabo
-Ta nq ue

l!..lnstalaciones
Hidráulicas

lncluye la instalac¡ón de la toma de
agua de la red hidráulica al interior de
la vivienda. (ya debe existir red

hid rá u lica)


